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DÉCIMA REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO

  DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS
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El Cairo, 23 y 24 de noviembre de 1998

INFORME DE LA DÉCIMA REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE

AGOTAN LA CAPA DE OZONO

1.
La Décima Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono se celebró en el Cairo International Conference Centre los días 23 y 24 de noviembre de 1998.


I.  APERTURA DE LA REUNIÓN

2.
La Reunión quedó abierta a las 10.00 horas por la Sra. Suzanne Mubarak, Primera Dama de Egipto, quien dio la bienvenida a todos los participantes y se congratuló de que se hubiera elegido a su país para acoger una conferencia internacional de tal importancia.

3.
El Protocolo de Montreal, dijo, marcaba la primera expresión concreta de la voluntad internacional por hacer frente a los problemas ambientales, y representaba un prototipo para la adopción de medidas internacionales en otras esferas.  Egipto se felicitaba por ser el anfitrión de la reunión, ya que el país compartía la gran preocupación por los problemas ambientales y estaba decidido a hacerles frente.  Desde 1982, Egipto contaba con un Organismo para la Protección del Medio Ambiente y, en sus esfuerzos por armonizar los intereses distintos del medio ambiente y del desarrollo, había establecido un Ministerio de Medio Ambiente en 1997.  Así pues, Egipto contaba con la capacidad necesaria para responder a los problemas mundiales y nacionales relacionados con el medio ambiente.  Además, de la cooperación con otros países se obtenían beneficios sostenibles, al aprenderse de su experiencia y sabiduría.
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4.
Su propia esfera especial de interés, dijo la oradora, eran los niños y los jóvenes, ya que las medidas que se adoptaran en el presente para inculcar en los niños la sensibilización por la naturaleza eran la mejor forma de preservar el medio ambiente, no sólo para hoy, sino también para el mañana.  Egipto había establecido como objetivo nacional el desarrollo de su base de recursos humanos y el que todos tuvieran la posibilidad de crecer en un medio ambiente sano.  Se daba la más alta prioridad a la educación y se estaban haciendo grandes esfuerzos por mejorarla y por elaborar planes de estudios apropiados y aumentar la competencia de los profesores.  En las bibliotecas podía verse como innovación el Rincón Verde para los niños, en el que podían encontrar información útil acerca del medio ambiente en una presentación atractiva.  Entre los muchos ejemplos de cómo utilizar modos innovadores para ayudar a los niños a desarrollar una afinidad con su medio ambiente podían citarse los concursos artísticos para niños organizados por la División de Tecnología, Industria y Economía del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente DTIE/PNUMA y el Organismo de Asuntos Ambientales de Egipto, cuya entrega de premios tendría lugar durante la reunión.  En conclusión, deseó a todos los representantes éxito en su importante misión de ayudar a proteger la capa de ozono y, en última instancia, a la humanidad.


A.  Declaraciones de representantes del Gobierno de Egipto
5.
En su discurso de bienvenida a los participantes, la Sra. Nadia Makram Ebeid, Ministra de Estado para Asuntos Ambientales, destacó la influencia de la Sra. Suzanne Mubarak, Primera Dama del país, en la vida de Egipto, en especial su gran pragmatismo, su enfoque orientado hacia las personas y su visión  global, que tenían un efecto directo en los esfuerzos de Egipto por desarrollar plenamente su base de recursos humanos.

6.
El Sr. Youssif Waley, Viceprimer Ministro de Egipto, dio la bienvenida a los participantes a El Cairo y dijo que la civilización egipcia tenía una antigua tradición de cuidado del medio ambiente, que se consideraba un requisito previo para el desarrollo sostenible.  Desde la Conferencia de Estocolmo sobre el Medio Humano, Egipto había mostrado una creciente preocupación por los problemas del medio ambiente y se había apercibido de la importancia de integrar los esfuerzos de distintos países para protegerlo y conservarlo.  El desarrollo nacional de Egipto tenía también por objeto proteger los recursos naturales y el medio ambiente, y el sector comercial privado había hecho mucho por fomentar el desarrollo que no dañase al medio ambiente.  El consumo de sustancias destructoras del ozono se había eliminado en gran medida, hasta llegar a un nivel de 4.000 toneladas.  Además, el país había suprimido el uso del metilbromuro.  Concluyó diciendo que Egipto daba gran importancia a los esfuerzos internacionales por proteger la capa de ozono, y que el ser anfitrión de la reunión en curso era un símbolo del compromiso del país con ese vital empeño.

B.  Declaración del Director Ejecutivo del Programa de

las Naciones Unidas para el Medio Ambiente
7.
En su alocución a la Reunión, el Sr. Klaus Töpfer, Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), citando el discurso de aceptación de la Sra. Suzanne Mubarak del Premio de la Tolerancia de 1998 que le había concedido la Academia Europea de las Ciencias y las Artes, resaltó la diversidad cultural de Egipto y su papel catalítico como encrucijada de distintas civilizaciones y expresó su reconocimiento a otros invitados de honor de la Reunión, incluido el Dr. Mostafa Tolba, a quien el PNUMA otorgaba un Premio Mundial del Ozono por su contribución a la protección de la capa de ozono.

8.
Aunque se hizo eco del éxito del Protocolo de Montreal a lo largo de los últimos 10 años, dijo que no había que caer en la complacencia y señaló que la concentración total de bromo en la atmósfera seguía aumentando y que el agujero en la capa de ozono sobre la Antártida había alcanzado proporciones sin precedentes de 26 millones de km2, mayor que todo el continente norteamericano y que, incluso con la plena aplicación del Protocolo de Montreal, el total acumulado de las emisiones alcanzaría cerca de 1,5 millones de toneladas hasta que se completase la supresión de todas las sustancias destructoras del ozono.  Así pues, era esencial velar por que la aplicación del Protocolo se mantuviera y se prestara pleno apoyo a los grupos de evaluación en el desempeño de su crítica función.

9.
Entre las tareas clave a que se enfrentaban los gobiernos señaló la necesidad de evitar la difusión del uso de metilbromuro.  Elogió la labor del Fondo Multilateral y felicitó a los países contribuyentes por sus aportaciones. También instó a los países donantes a que hicieran efectivo el saldo de sus contribuciones al Fondo Multilateral correspondientes a 1998 y años anteriores, para que pudiera mantenerse su satisfactorio funcionamiento, que había permitido la ejecución de más de 2.500 proyectos y actividades en más de 100 países y la eliminación de unas 117.000 toneladas de sustancias destructoras del ozono.  Era el momento, dijo el orador, de volver a evaluar los objetivos y prioridades del Fondo, ya que del aliento a la participación de los países se había pasado a la obligación de cumplir con una serie de rigurosos compromisos.  Esbozó varias esferas prioritarias para la adopción de medidas, incluido el cierre de instalaciones de producción de CFC; las necesidades de los países de bajo nivel de consumo y de las pequeñas empresas; la necesidad de que los organismos acelerasen la conclusión de los proyectos y que los países en desarrollo simplificaran sus procedimientos; y la necesidad de que los países de Europa oriental y de la antigua Unión Soviética que estaban en situación de incumplimiento cumpliesen sus obligaciones.  En ese contexto, se congratuló por la asistencia prestada por el Fondo para el Medio Ambiente Mundial y por la reciente Iniciativa Especial del Banco Mundial de proceder al cierre de instalaciones de fabricación en la Federación de Rusia, lo que suponía cerca de la mitad de la capacidad de producción de CFC en todo el mundo.

10.
Entre las cuestiones importantes que las Partes tenían ante sí, señaló la necesidad de realizar actividades de sensibilización en los países en desarrollo; la posible comercialización de nuevas sustancias destructoras del ozono y la necesidad de establecer criterios para identificar esas sustancias; y el dumping de productos y equipos usados que contenían CFC, al respecto de lo cual destacó la promesa de las empresas, fomentada por el PNUMA, de no fabricar o vender ningún equipo o tecnología nuevos que utilizaran CFC en países en desarrollo o en países con economías en transición.

11.
A la vista de las interconexiones entre el cambio climático y el agotamiento del ozono, el futuro de los HFC debía decidirse teniendo en cuenta el medio ambiente en su conjunto.  En general, debía prestarse atención a los efectos sinérgicos entre los diferentes convenios y, en ese contexto, señaló la colaboración del PNUMA con la Organización Meteorológica Mundial (OMM) y también, en el sector del metilbromuro, con la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO).  Por último, destacó la necesidad de que las organizaciones no gubernamentales continuaran sus actividades de sensibilización, especialmente en la industria de los servicios.

C.  Declaraciones de los dirigentes de otros organismos

de las Naciones Unidas presentes
12.
El Sr. Rumen D. Bojkov, hablando en nombre del Secretario General de la Organización Meteorológica Mundial (OMM), dijo que la OMM, como organismo especializado de las Naciones Unidas encargado de coordinar la vigilancia, investigación y evaluación del estado de la composición de la atmósfera y el clima, opinaba que era necesario continuar mejorando la capacidad para la vigilancia del ozono y las sustancias destructoras del ozono, sus concentraciones y su distribución vertical, especialmente en el cinturón tropical del que se tenían pocos datos.  Las medidas realizadas desde el suelo habían mostrado que la carga troposférica de cloro, responsable de la destrucción del ozono, había pasado ya su punto máximo, como resultado de las medidas adoptadas en el marco del Protocolo de Montreal y sus enmiendas; sin embargo, el bromo continuaba aumentando y lo mismo podía decirse acerca de la carga de cloro en la estratosfera, que era donde tenían lugar las reacciones que destruían el ozono, desencadenadas por los compuestos halógenos de origen antropogénico.  Durante esa primavera austral, en la región del Polo Sur, se habían registrado bajos valores del ozono en la zona más extensa hasta la fecha, mientras que durante el período septiembre-octubre la pérdida de ozono integrada en la región situada al sur del paralelo 60o Sur había sido la mayor registrada nunca.  En la región polar del hemisferio Norte, en seis de las últimas estaciones invierno-primavera, el ozono total había descendido en los mismos meses un 25 a 30% por debajo del promedio anterior a 1970.  De no haber sido por el Protocolo de Montreal y sus enmiendas, dijo el orador, el descenso del ozono hubiera sido aún mayor y continuaría durante muchos más decenios.


D.  Declaración del Presidente de la Novena Reunión de las Partes
13.
El Sr. Won-Hwa Park (República de Corea), Presidente de la Novena Reunión de las Partes, señaló que la Décima Reunión de las Partes era la última antes de la introducción de la congelación para las Partes que operan al amparo del artículo 5.  Aunque se habían conseguido éxitos notables, expresó su preocupación por el bajo nivel de ratificación de las enmiendas de Londres y Copenhague, la última de las cuales tan sólo había sido ratificada por la mitad de las Partes.  Había enviado una carta a todas las Partes que no habían ratificado las enmiendas en la que instaba a los gobiernos a adoptar las medidas necesarias para hacerlo.  Según se acercaba la congelación prevista para julio de 1999, era necesario intensificar las actividades de creación de capacidad en los países que operan al amparo del artículo 5 e instó al Comité Ejecutivo a que prestara especial atención a los proyectos en esa esfera.

14.
Refiriéndose a las recomendaciones preparadas por el Grupo de Trabajo de composición abierta en sus reuniones 17ª y 18ª para su examen por las Partes, expresó su esperanza de que la Reunión adoptaría decisiones eficaces.  En conclusión, señaló los éxitos alcanzados el año anterior, en particular el cumplimiento de sus compromisos de supresión por parte de los países industrializados y el pronto inicio de las actividades de supresión en algunos países que operan al amparo del artículo 5, y elogió al Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral, a los Vicepresidentes, al Comité de Aplicación, al Grupo de Trabajo especial de expertos jurídicos y técnicos sobre el incumplimiento, a los organismos de ejecución, a sus colegas miembros de la Mesa y a todos los interesados en su trabajo y deseó a la Mesa entrante y a la Reunión un éxito completo en sus deliberaciones.


E.  Entrega de premios a los ganadores del concurso infantil de arte
15.
Durante la sesión de apertura, celebrada el 23 de noviembre de 1998, la Sra. Suzanne Mubarak, Primera Dama de Egipto, y el Sr. Klaus Töpfer, Director Ejecutivo del PNUMA, entregaron los premios a los ganadores del concurso infantil de arte invitados por el Gobierno de Egipto.  Se entregaron premios a los siguientes ganadores: Najla Hussein Eid (Egipto), Laila Nuri (Indonesia), Rosa Kallontarpour (República Islámica del Irán) y Bachari Saidou (Níger). El jurado había premiado a otros dos niños: Qu Nan (China) y Maria Rozica Popescu (Rumania), y había otorgado accésits a otros diez participantes.


F.  Entrega de los Premios del Ozono por el Gobierno de Egipto y por el PNUMA
16.
Durante la sesión de apertura de la reunión, celebrada el 23 de noviembre de 1998, el Gobierno de Egipto entregó premios a ciudadanos egipcios que se habían distinguido por sus sobresalientes logros y contribuciones a la protección de la capa de ozono de la Tierra.  Los ganadores de los premios eran:  el Dr. Hamdi El‑Banbi, Ministro del Gobierno de Egipto, que había organizado e introducido la eliminación gradual del plomo en la gasolina; el Dr. Ossama El Kholy, Catedrático de Ingeniería de la Universidad de El Cairo, que había dedicado la mayor parte de su vida universitaria a participar en numerosas iniciativas en varios sectores en Egipto, el mundo árabe y el mundo en general y el Dr. Mostafa K. Tolba, que fuera Director Ejecutivo del PNUMA.

17.
El Dr. Tolba recibió también el Premio Mundial del Ozono del PNUMA por sus logros al ayudar a negociar el Protocolo de Montreal y contribuir a su éxito de forma continua.


II.  CUESTIONES DE ORGANIZACIÓN


A.  Asistencia
18.
Asistieron a la reunión representantes de las siguientes Partes en el Protocolo de Montreal:  Alemania, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Benin, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Camerún, Canadá, Colombia, Comoras, Comunidad Europea, Costa Rica, Côte d'Ivoire, Croacia, Cuba, Chile, China, Dinamarca, Dominica, Ecuador, Egipto, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados Unidos de América, Estonia, Etiopía, Federación de Rusia, Filipinas, Finlandia, Francia, Gambia, Georgia, Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea, Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kiribati, Kuwait, la ex República Yugoslava de Macedonia, Lesotho, Letonia, Líbano, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Malí, Marruecos, Mauricio, Mauritania, México, Mongolia, Namibia, Nepal, Nicaragua, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Paraguay, Perú, Polonia, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Árabe Siria, República Checa, República de Corea, República de Moldova, República Democrática del Congo, República Democrática Popular Lao, República Dominicana, República Popular Democrática de Corea, República Unida de Tanzanía, Rumania, San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, Senegal, Singapur, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suecia, Suiza, Tailandia, Tayikistán, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Ucrania, Uganda, Uruguay, Uzbekistán, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Zambia y Zimbabwe.

19.
Estuvieron representados también los siguientes Estados que no eran Partes: Albania, Armenia e Irak

20.
Asistieron también representantes de los siguientes órganos y organismos especializados de las Naciones Unidas:  Banco Mundial, Centro de Información de las Naciones Unidas en Egipto, División de Tecnología, Industria y Economía del PNUMA (DTIE/PNUMA), Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM), Oficina de las Naciones Unidas en Nairobi (ONUN), Organización Meteorológica Mundial (OMM), Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI), Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y Secretaría del Fondo Multilateral para la aplicación del Protocolo de Montreal.

21.
También asistieron representantes de los siguientes órganos y organismos intergubernamentales y no gubernamentales:  3M Company, Alliance for Responsible Atmospheric Policy, Allied Signal Europe, Arab Office for Youth and Environment, Asahi Research Center Company Limited, Association for Environment and Nature Protection, Cannon, Cannon-Afros, Carrier Corporation, Centre of Environment Friends, Consumer Unit and Trust Society, Dainippon Pharmaceutical Company, Dow, Dupont, Elf Atochem, Environmental Investigation Agency, Federación Europea de Industrias Químicas, Federation of Malaysian Consumers Associations, Amigos de la Tierra, Glaxo Wellcome, Great Lakes Chemical Company, Greenpeace, Indian Chemical Manufacturers Association, Indian Institute of Chemical Technology, Industrial Technology Research Institute, International Council of Environmental Law, International Institute of Refrigeration (IIR), International Pharmaceutical Aerosol Consortium, International Trade Information Service, Japan Electrical Manufacturers' Association, Japan Fluorocarbon Manufacturers Association, Japan Industrial Conference for Ozone Layer Protection, JSC Armstroy, Kenouz Sinai - Environment Protection Sharkiya, Korea Speciality Chemical Industry Association, Liga de los Estados Árabes, Lebanese Environment Forum, Legal Resources Centre, Lennox International Inc., Methyl Bromide Working Group, Otsuka Pharmaceutical Company Ltd, Ozone Action ProConsumers, Refrigerant Gas Manufacturers' Association, Sanko Chemical Industry Company, Trane Company, Trans-Mond Environment Limited, Tribuna Ecuatoriaam de Consumidores y Usunion, Uganda Consumers Protection Association, Vulcan Materials Company.


B.  Elección del Presidente, tres Vicepresidentes y el Relator
22.
De conformidad con el párrafo 1 del artículo 21 del reglamento, en la sesión de apertura fueron elegidos, por aclamación, los siguientes miembros de la Mesa:



Presidente:

Sr. Alexandre A. Solovianov, Federación de Rusia






(Grupo de países de Europa oriental)



Vicepresidentes:
Sr. Rasmus Rasmusson (Suecia)






(Grupo de Estados de Europa occidental y otros Estados)






Sr. Zweledinga Pallo Jordan (Sudáfrica)






(Grupo de países de África)






Sra. Bernardina de Stavropulos (Panamá)






(Grupo de Estados de América Latina y el Caribe)



Relatora:

Sra. Syeda Sajeda Chowdhury (Bangladesh)






(Grupo de Estados de Asia)


C.  Aprobación del programa
23.
Sobre la base del programa provisional que figuraba en el documento UNEP/OzL.Pro.10/1, se aprobó el siguiente programa:


1.
Apertura de la reunión:



a)
Declaración de un representante del Gobierno de Egipto;



b)
Declaración del Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente;



c)
Declaraciones de los dirigentes de otros organismos de las Naciones Unidas presentes en la reunión;



d)
Declaración del Presidente de la Novena Reunión de las Partes.


2.
Cuestiones de organización:



a)
Elección del Presidente, tres Vicepresidentes y el Relator;



b)
Aprobación del programa;



c)
Organización de los trabajos;



d)
Credenciales de los representantes.


3.
Declaraciones de los jefes de las delegaciones.


4.
Presentación del informe por la Copresidencia del Grupo de Trabajo de composición abierta y examen de las recomendaciones del Grupo de Trabajo de composición abierta y las decisiones sobre propuestas para usos esenciales de CFC, transición a inhaladores de dosis medidas sin CFC, retiro en las Partes que no operan al amparo del artículo 5 de todos los sistemas de halones no esenciales, medidas para regular la importación y exportación de productos, equipos y componentes cuyo funcionamiento dependa del suministro de sustancias enumeradas en el anexo A y el anexo B del Protocolo, examen del procedimiento relativo al incumplimiento, elección de los miembros del Comité de Aplicación y del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral, proyectos de presupuesto del Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal y otras cuestiones.


5.
Examen del informe del Presidente del Comité de Aplicación establecido con arreglo al procedimiento relativo al incumplimiento del Protocolo de Montreal.


6.
Examen del informe de la Presidencia del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para la Aplicación del Protocolo de Montreal.


7.
Lugar y fecha de la Undécima Reunión de las Partes.


8.
Otros asuntos.


9.
Aprobación del informe.


10.
Clausura de la Reunión.


D.  Credenciales de los representantes
24.
La Secretaría, hablando en nombre de la Mesa, informó de que la Mesa de la Décima Reunión de las Partes había aprobado las credenciales de los representantes de 104 Partes en la Décima Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, de las 133 Partes representadas en la Reunión.  La Mesa también había aprobado provisionalmente la representación de 11 Partes en el entendimiento de que enviarían las credenciales a la Secretaría en el momento oportuno.  Se había pedido a las Partes que no habían presentado credenciales que las transmitiesen a la Secretaría lo antes posible, y el Presidente instó a las Partes a que se asegurasen de que, en futuras reuniones, sus credenciales se presentasen a tiempo.

25.
El informe de la Mesa se aprobó por consenso.


III.  DECLARACIONES DE LOS JEFES DE LAS DELEGACIONES

26.
En relación con el tema 3 del programa, la Reunión, en la sesión de apertura, oyó las declaraciones de las copresidencias de los grupos de evaluación y de los representantes de los organismos de ejecución del Fondo Multilateral, y del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM).

27.
Los Copresidentes del Grupo de Evaluación Científica, Dr. Dan Albritton, Dr. Piet Aucamp y Dr. G. Mégre, resumieron la situación de los tres aspectos del trabajo del Grupo.  El siguiente informe del Grupo, "Evaluación científica del agotamiento del ozono:  1998", estaría listo a principios de 1999.  En el informe, que estaba siendo preparado por más de 250 científicos de más de 30 países del todo el mundo, se contemplarían cuestiones relativas al futuro de la capa de ozono en los decenios venideros.  Los Copresidentes también señalaron dos esferas de investigación en curso en la comunidad científica.  La observación del halón 1202 en la atmósfera había suscitado preguntas en cuanto a la naturaleza, la fuente y los efectos de las emisiones de esa sustancia y de otras nuevas sustancias destructoras del ozono que no estaban sujetas a control.  También había que resolver el problema de la determinación de la importancia que los gases de vida corta que contenían cloro y bromo revestían para la capa de ozono.  Por último, los Copresidentes señalaron la labor coordinada del Grupo con la del Grupo Intergubernamental de Expertos en el Cambio Climático (IPCC) y la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI).  Subrayaron que había varios gases que eran importantes para el agotamiento del ozono y para el cambio climático, y que la colaboración del Grupo con el IPCC en los últimos años había ayudado a profundizar en el conocimiento de esos gases y sus vinculaciones.

28.
El Dr. J.C. Van der Leun, Copresidente del Grupo de Evaluación de los Efectos Ambientales comunicó que la evaluación de 1998 sobre los efectos del agotamiento del ozono se estaba imprimiendo y el PNUMA la distribuiría en breve.  Explicó que diversos factores históricos hacían comprender por qué se sabía mucho más acerca de ciertos efectos del agotamiento del ozono que de otros.  Por ejemplo, las decisivas investigaciones que relacionaban el cáncer de piel con la radiación UV-B se habían realizado en el decenio de 1940, en tanto que los estudios sobre algunos otros efectos comenzaron a fines del decenio de 1970.  La variación de los niveles de información no indicaba ningún orden de importancia entre los diversos efectos.  Ya era posible estudiar los efectos cuantitativos disponibles en el cáncer de piel, y en cierta medida en las cataratas, en el marco de diversos escenarios del agotamiento del ozono.  Los resultados indicaban que los esfuerzos de protección, que habían comenzado cuando aún existían muchas incertidumbres, habían sido muy necesarios.  En conclusión, el Dr. Van der Leun expresó su reconocimiento por la recomendación que el Grupo de Trabajo de composición abierta había remitido a la Reunión de que se prestase más atención a las interacciones entre el agotamiento del ozono y el calentamiento atmosférico.  Dijo que, de los resultados que figuraban en la evaluación de los efectos ambientales de 1998, podía concluirse que era necesario tener en cuenta las posibles interacciones presentes a través de la biosfera.

29.
El Dr. S. Andersen, Copresidente del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica habló acerca de los progresos conseguidos y los desafíos que el Grupo tenía aún ante sí.  Señaló que el Grupo contaba con 23 miembros de 17 países, y si se incluía en sus comités de opciones técnicas, reunía a 225 expertos de 46 países.  La importante participación de expertos de la industria en el trabajo del Grupo, aseguraba que el Grupo contara con la necesaria diversidad y los necesarios conocimientos.

30.
Dijo que para prácticamente cada una de las aplicaciones de las sustancias destructoras del ozono se disponía ya de opciones eficaces en función del costo y aceptables desde el punto de vista ambiental.  Sin embargo, continuaban existiendo usos críticos y esenciales, incluidos los usos como materias primas y como agentes de procesos; disolventes para la exploración del espacio; usos analíticos y de laboratorio; y propelentes para algunos inhaladores de dosis medida.  Los usos críticos de halón 1201 y halón 1301 se satisfacían en los países que no operan al amparo del artículo 5 mediante bancos de halones producidos antes de la supresión de la producción en 1994, en tanto que los usos esenciales del halón 2402 se satisfacían mediante nueva producción en la Federación de Rusia porque aún no se disponía de suministros suficientes en los bancos de halones.

31.
La Dra. Helen Tope, Copresidenta del Comité de Opciones Técnicas sobre los aerosoles, habló acerca de la transición de los inhaladores de dosis medida que contenían CFC a productos alternativos.  En 1998, el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica había encontrado que los CFC seguían siendo esenciales para los inhaladores de dosis medida utilizados en el tratamiento del asma y las enfermedades pulmonares obstructivas crónicas, pero preveía un buen ritmo de progreso en la transición, ya que se esperaba que para el año 2005 las necesidades de CFC para inhaladores de dosis medida en los países que no operan al amparo del artículo 5 fuesen mínimas.  En muchos países podían encontrarse inhaladores de dosis medida sin CFC e inhaladores de polvo seco y había otros muchos productos que se estaban comercializando.  El Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica recomendó que todas las Partes elaborasen estrategias nacionales o regionales de transición para acelerar y facilitar la transición a estas alternativas.  Un aspecto importante de la transición era que los pacientes con asma y enfermedades pulmonares obstructivas crónicas necesitaban un suministro continuo de una terapia de inhalación asequible.  Las Partes tal vez deseasen también estudiar la posibilidad de adoptar un marco flexible de la transición mundial, gestionando las existencias de CFC en niveles racionales, concediendo exenciones para usos esenciales tan sólo a empresas que trabajasen activamente en la obtención de alternativas y no autorizando exenciones por usos esenciales de CFC para nuevos inhaladores de dosis medida.

32.
El Dr. Lambert Kuijpers, Copresidente del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, informó sobre el estado de los informes de evaluación de todos los comités de opciones técnicas y del Grupo.  Señaló que continuaban las innovaciones técnicas para aumentar el número de opciones y que algunas Partes que operan al amparo del artículo 5 estaban consiguiendo un éxito destacable.  Subrayó también el contenido del informe del Grupo de 1998 y resumió las actividades que tenía previstas el grupo de tareas sobre la reposición, especialmente durante el período de diciembre de 1998 a abril de 1999, haciendo hincapié en su apretado programa de trabajo.  Concluyó mencionando que, en los años venideros, el Grupo estaría listo para ayudar a las Partes a estudiar cualquier problema, entre los que podían citarse:  aquellas áreas en que la tecnología estuviera desarrollándose rápidamente y nuevas alternativas se incorporasen a un mercado competitivo; la reposición del Fondo Multilateral para el período 2000-2002; y la evaluación de los hidrofluorocarbonos (HFC) y perfluorocarbonos (PFC) en cooperación con los órganos pertinentes de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y, especialmente, en el marco del tercer informe de evaluación del IPCC.

33.
El Sr. Edmund Cain, Representante Residente del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo en Egipto, dijo que su organización tenía una cartera dinámica en el marco del Fondo Multilateral de 875 proyectos en 55 países que ascendían a un total de 220 millones de dólares EE.UU., que eliminarían anualmente 28.782 toneladas ponderadas por el PAO de sustancias destructoras del ozono.  Además, en el marco del FMAM, el PNUD ejecutaba programas en nueve países, por valor de 11,6 millones de dólares EE.UU. destinados a eliminar 706 toneladas PAO.  El PNUD había completado casi 400 actividades por las que se habían eliminado 10.800 toneladas PAO anualmente.  Para finales de 1998, el PNUD debería haber desembolsado 120 millones de dólares EE.UU., es decir más de la mitad de todos los fondos aprobados en el marco de su programa.  El PNUD también estaba ejecutando 22 proyectos de fortalecimiento institucional.  En su plan administrativo de 1999, el PNUD tenía previsto ampliar considerablemente sus programas sobre aerosoles, halones y disolventes, y también ayudar a los gobiernos a preparar varios proyectos de demostración sobre el metilbromuro.  Para finalizar, se refirió a la excelente cooperación entre los organismos de ejecución y la Secretaría del Fondo que podría servir de modelo para otros instrumentos internacionales.

34.
Hablando en nombre del Director de la DTIE/PNUMA, el Sr. Rajendra Shende, Jefe de la Dependencia de Energía y AcciónOzono de la DTIE/PNUMA, dijo que el programa del PNUMA tenía por objeto fortalecer la capacidad de los gobiernos y del sector de la industria para que adoptasen decisiones técnicas y de política fundamentadas para una eliminación pronta y eficaz en función del costo de las sustancias destructoras del ozono.  Después de describir los enfoques innovadores utilizados por el PNUMA, entre los que cabía citar el tratamiento de los países pequeños, la creación de redes regionales de dependencias nacionales del ozono, la elaboración de planes para la gestión de los refrigerantes y el establecimiento de un tipo nuevo de asociaciones, dijo que la congelación para 2002, tanto de los halones como del metilbromuro, ofrecía una oportunidad para aplicar a estas sustancias el enfoque de la planificación de la gestión de los refrigerantes.  En relación con las interrelaciones entre los Protocolos de Kyoto y Montreal, dijo que mecanismos innovadores probados, como por ejemplo la creación de redes, podrían adaptarse fácilmente a ambos instrumentos, y que la experiencia adquirida en el marco del Protocolo de Montreal podría beneficiar también al proceso de Kyoto.

35.
El Sr. Sidi Menad Si Ahmed, hablando en representación de la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI), dijo que pese a que su organización había entrado a formar parte del Fondo más tarde, a fines de 1992, la ONUDI había establecido con éxito programas en 65 países y hasta entonces había finalizado 169 proyectos con una eliminación total de sustancias destructoras del ozono superior a 11.000 toneladas, y esperaba que en los países en que la ONUDI trabajaba activamente se lograría la congelación programada para 1999.  Otra esfera en la que la ONUDI ejercía un papel de liderazgo era el del sector del metilbromuro; la ONUDI estaba ejecutando proyectos de demostración en 27 países que ya habían dado resultados alentadores.  De conformidad con la decisión del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral, la ONUDI tenía previsto presentar en 1999 proyectos por un valor total superior a 42 millones de dólares EE.UU. para pequeñas y medianas empresas con objeto de lograr una eliminación total de sustancias destructoras del ozono superior a 4.200 toneladas.

36.
El Sr. Steve Gorman, representante del Banco Mundial, dijo que la cartera del Banco correspondiente al Protocolo de Montreal consistía en más de 400 proyectos de inversión que, una vez completados, supondrían la eliminación de más de 50.000 toneladas PAO de CFC y unas 41.000 toneladas PAO de otras sustancias controladas que correspondían a la eliminación del consumo de 25.600 toneladas PAO de halones y de la producción de otras 28.000 toneladas PAO en el marco del programa del sector de los halones de China.  El total acumulado de los proyectos de inversión del Banco se cifraba entre 300 y 400 millones de dólares EE.UU., teniendo en cuenta los fondos del FMAM para la eliminación de las sustancias destructoras del ozono.  Para finales de 1998, el desembolso total acumulado del Banco a empresas alcanzaría unos 170 millones de dólares EE.UU.  A finales de 1997 ya se habían eliminado más de 28.000 toneladas PAO, lo que suponía el 70% de la eliminación de todos los proyectos de inversión que recibían apoyo del Fondo Multilateral.  En su plan administrativo de 1999, el Banco daba una alta prioridad a los proyectos de inversión en el sector de la producción de CFC y se iban a presentar al Comité Ejecutivo para su examen en 1999 proyectos de China e India.  En relación con el citado sector, dijo que el Banco había estado trabajando con la Federación de Rusia para lograr la supresión en ese país en 2000.  Más del 50% de los recursos disponibles del Banco en 1999 se habían programado para proyectos en los sectores de la producción de CFC y de los halones.  No obstante, aún con los recursos adicionales que se iban a asignar al sector de la producción en virtud de la decisión del Comité Ejecutivo de dar prioridad a la financiación de 7,2 millones de dólares, que hasta entonces no se habían asignado al plan administrativo de 1999 de ningún organismo en particular, todavía se corría el riesgo de que los recursos disponibles no fuesen suficientes.

37.
El Sr. Mohamed T. El-Ashry, Oficial Ejecutivo Jefe y Presidente del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) dijo que la asistencia del FMAM suponía un fuerte incentivo para la ratificación del Protocolo y sus enmiendas.  Además de los proyectos mencionados en el informe del Director Ejecutivo del PNUMA (UNEP/OzL.Pro.10/2), el Consejo del FMAM había aprobado recientemente asistencia para los programas nacionales de eliminación de sustancias destructoras del ozono de Azerbaiyán, Turkmenistán, Ucrania y Uzbekistán y, hasta la fecha, el total de las asignaciones del FMAM en la esfera del ozono sobrepasaba los 130 millones de dólares EE.UU., que ayudarían a suprimir más de 35 millones de toneladas de sustancias destructoras del ozono en 15 países y permitiría el cumplimiento de las disposiciones del Protocolo de Montreal para el año 2000.  Se mostró optimista acerca de que el objetivo general de una supresión completa de las sustancias destructoras del ozono en todos los países receptores con arreglo a los calendarios presentados a las Partes se lograría de forma oportuna y satisfactoria.  En el ulterior debate general, la Reunión oyó declaraciones de los representantes de 45 Partes en el Protocolo, una organización intergubernamental y cuatro organizaciones no gubernamentales.

38.
En el posterior debate general, la Reunión oyó declaraciones de los representantes de 45 Partes en el Protocolo, una organización intergubernamental y cuatro organizaciones no gubernamentales.

39.
Todos los representantes que hicieron uso de la palabra expresaron su agradecimiento al Gobierno y al pueblo de Egipto por su cálida acogida y por las excelentes instalaciones que habían contribuido en gran medida al éxito de la Reunión.  Varios representantes también rindieron homenaje al Dr. Mostafa Tolba, antiguo Director Ejecutivo del PNUMA, por su liderazgo y sus esfuerzos en la creación y el desarrollo del Protocolo de Montreal.

40.
Muchos representantes agradecieron la labor realizada por los grupos de evaluación, el Comité de Aplicación, el Comité Ejecutivo, la Secretaría del Fondo Multilateral, los organismos de ejecución y la Secretaría del Ozono.  Asimismo muchos representantes agradecieron la labor del FMAM en apoyo de la eliminación de las sustancias destructoras del ozono en países con economías en transición.

41.
Muchos representantes se refirieron al Protocolo como un gran éxito que había influido en las relaciones internacionales ambientales como un modelo de cooperación ambiental basada en el principio de precaución y en el de la responsabilidad diferenciada.  Destacaron, sin embargo, que no era momento de congratularse:  como un problema verdaderamente mundial, la lucha contra la destrucción del ozono requería la cooperación continua de todas las Partes, las organizaciones internacionales, las organizaciones no gubernamentales, las empresas y los grupos industriales pertinentes.

42.
Muchos representantes describieron las actividades emprendidas en sus países para eliminar el consumo de sustancias controladas en virtud del Protocolo del Montreal, incluida la puesta en práctica de reglamentos a nivel nacional y la introducción de sistemas de licencias, la ratificación de las enmiendas de Londres, Copenhague o Montreal y la cooperación regional.  Entre las Partes que operan al amparo del artículo 5 del Protocolo, muchas reiteraron su compromiso de cumplir la congelación en 1999 de los niveles de producción y consumo de las sustancias controladas enumeradas en el anexos A del Protocolo.  Algunos países que operan al amparo del artículo 5 dijeron que habían decidido voluntariamente las sustancias destructoras del ozono enumeradas en los anexos A, B y E antes de la fecha especificada en el Protocolo de Montreal.  Un país que opera al amparo del artículo 5 dijo que su ambicioso programa de eliminación haría posible incluso suprimir los CFC para 2001. Un representante, hablando en nombre de una organización de integración económica regional y sus Estados miembros, señaló que muchos de éstos participaban en actividades de cooperación bilateral con varias Partes que operan al amparo del artículo 5.

43.
Muchos representantes recalcaron la importancia crucial que el Fondo Multilateral revestía para la eliminación de las sustancias destructoras del ozono en las Partes que operan al amparo del artículo 5 y la importancia que esos países daban a la reposición suficiente del Fondo, teniendo en cuenta la velocidad con que se acercaban las fechas para la eliminación después de la primera congelación en 1999 y su dependencia del apoyo financiero y el acceso a tecnologías de sustitución para cumplir los compromisos contraídos en virtud del Protocolo.  Muchos representantes opinaban que los niveles actuales de ayuda financiera a los países en desarrollo eran insuficientes para lograr los objetivos del Protocolo y dijeron que era esencial velar por que los países que operan al amparo del artículo 5 recibieran financiación suficiente y oportuna.  También se destacó que, en vista de los limitados recursos disponibles, era esencial velar por que se utilizaran del modo más eficaz y correcto posible.  Uno de los representantes, si bien compartía esa preocupación, dijo que debería tenerse en cuenta que todos los esfuerzos por eliminar las sustancias destructoras del ozono estaban dirigidos a limitar y rectificar el daño que habían causado en gran medida los países desarrollados.  Algunos representantes pidieron que se hiciese un mayor esfuerzo por hacer efectivas puntualmente las contribuciones al Fondo.

44.
Muchos representantes resaltaron que, al examinar los temas relacionados con la reposición del Fondo para el período 2000-2002, el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica debía prestar especial atención a las necesidades de las Partes que operan al amparo del artículo 5 para que pudieran cumplir sus obligaciones.

45.
Un representante dijo que, en la preparación del estudio de la reposición del Fondo, tenían que tenerse en cuenta los requisitos financieros para los sectores de los halones y del metilbromuro.  Varios dijeron que se debía prestar apoyo para el establecimiento y funcionamiento de las dependencias nacionales del ozono.  Otro representante propuso que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica realizara una evaluación del uso de la tecnología de hidrocarburos para los proyectos de inversión que financiase el Fondo Multilateral.  Otro representante destacó la necesidad de que el Grupo actuara con cierta flexibilidad al evaluar las medidas de control en los países que operan al amparo del artículo 5, ya que era posible que lo que funcionaba bien en un país no funcionase en otro.

46.
Varios representantes dijeron que debía tenerse en cuenta la especial situación de las empresas pequeñas y medianas y asignárseles más financiación.  Un representante dijo que con la introducción de niveles de rentabilidad para la aprobación de los proyectos de inversión todavía no se habían tratado adecuadamente las necesidades especiales de esas empresas.  Dijo que esperaba que los 10 millones de dólares EE.UU. que el Comité Ejecutivo había asignado recientemente a proyectos piloto de demostración para esas empresas subsanaría esa situación.  Algunos otros representantes llamaron la atención sobre las necesidades de las empresas pequeñas y medianas en las esferas de la creación de capacidad y la vigilancia

47.
Muchos representantes señalaron la necesidad de atender las preocupaciones de los países con un bajo nivel de consumo y destacaron que los proyectos que no entrañaban inversiones, incluidos el fortalecimiento institucional, la capacitación técnica y la educación de los consumidores, eran elementos críticos para la eliminación global en esos países.  En consecuencia, instaron al Comité Ejecutivo a que reconociera su importante función al evaluar las necesidades de esos países.  Varios representantes destacaron la importante función del fortalecimiento institucional y dijeron que era aún más esencial para hacer frente al problema del uso de sustancias destructoras del ozono en la empresas pequeñas y medianas, a las que correspondía un considerable volumen de sustancias controladas y a las que era difícil hacer llegar las tecnologías alternativas apropiadas.

48.
Algunos representantes expresaron preocupación por el hecho de que el Comité Ejecutivo no hubiese dado prioridad todavía a la eliminación del tetracloruro de carbono utilizado como agente de procesos, pese a que el Protocolo estipulaba una reducción del 85% en el consumo de tetracloruro de carbono para el año 2000 en los países que operan al amparo del artículo 5.  Para cumplir esos requisitos era necesaria una financiación pronta y suficiente del Fondo Multilateral.

49.
También se pidió concretamente más apoyo financiero para cursos prácticos sobre medidas para fomentar la concienciación; actividades de coordinación nacionales y regionales; eliminación de las sustancias destructoras del ozono como agentes de procesos; planes para la gestión de los refrigerantes; introducción de sistemas de licencias para las importaciones; actividades de capacitación; proyectos de demostración; programas de sensibilización del público; creación de capacidad; y armonización de los códigos aduaneros.

50.
Varios representantes expresaron preocupación en relación con la falta de financiación para proyectos de supresión en el sector de la producción y pidieron al Fondo Multilateral que aumentara sus actividades en esa esfera.  Era necesario finalizar la elaboración de las directrices para la financiación de los proyectos y aprobar la financiación lo antes posible, pues de no ser así se podría comprometer la capacidad de algunas Partes para lograr la congelación en 1999.  Un representante hizo hincapié en que su país pensaba convertir, y no cerrar, el sector de la producción y pidió asistencia técnica y financiera para ello.  Otro representante señaló que la abundancia y el bajo precio de los CFC estaba desalentando la conversión a tecnologías exentas de CFC e instó al Comité Ejecutivo a que acelerase la adopción de medidas para la supresión en el sector de la producción de CFC.

51.
Varios representantes opinaron que la cuestión de la transferencia de tecnología en el marco del Protocolo seguía siendo un problema sin resolver.  En su opinión, era necesaria una transferencia de tecnología más eficaz para la plena aplicación del Protocolo por las Partes que operan al amparo del artículo 5.  A este respecto todavía quedaban cuestiones importantes por abordar.  Exhortaron a las Partes a que prestaran plena atención a esta cuestión y adoptasen medidas eficaces y oportunas.  Varios representantes se refirieron al alto costo de los sustitutos como uno de los impedimentos principales de la eliminación de las sustancias destructoras del ozono en los países que operan al amparo del artículo 5 y subrayó la necesidad de que se ofreciesen a precios asequibles.

52.
Muchos representantes consideraban inaceptable que el Fondo Multilateral continuase financiando el uso de sustancias controladas, como los HCFC, cuando se disponía de alternativas viables.  El estado de la tecnología permitía que los países en desarrollo se beneficiasen de las experiencias industriales más recientes y, por tanto, en la mayoría de los casos debía evitarse un estado transitorio basado en los HCFC.  Además, un representante, hablando en nombre de una organización de integración económica regional y sus Estados miembros, se refirió a una declaración patrocinada por esas Partes acerca de la cuestión de los HCFH, así como de los HFC y los PFC, y alentó a otras Partes a que se unieran a ella.

53. Un representante se lamentó de que, como recientemente se había demostrado, hubiese lagunas frecuentes y sustanciales en la información facilitada a los gobiernos y empresas de los países que operan al amparo del artículo 5.

54.
Un representante, refiriéndose a la cuestión de los HCFC, defendió el derecho soberano de todas las Partes a elegir las tecnologías que considerasen más adecuadas en su contexto particular.  Señaló la importancia de velar por que esas decisiones se adoptaran de forma fundamentada y apoyó la forma en que funcionaba el Fondo Multilateral, y señaló que las Partes habían decidido ya permitir a los Estados continuar utilizando HCFC durante un plazo relativamente más largo como puente para facilitar la supresión de los CFC lo antes posible.  En relación con los HFC y los PFC, que no perjudicaban a la capa de ozono, dijo que la adopción de decisiones acerca de esos gases que no destruían el ozono era competencia las instituciones relacionadas con el cambio climático.

55.
Un representante expresó su preocupación por la posibilidad de que subieran los precios y se redujera el suministro de HFC a países que operan al amparo de artículo 5 que ya hubieran efectuado la conversión a esas sustancias si se controlaban en los países desarrollados.  Así pues, se felicitaba por que la Reunión de las Partes tuviera ante sí un proyecto de decisión sobre las consecuencias del Protocolo de Kyoto en el Protocolo de Montreal.  Otro representante instó a las Partes a que tuvieran en cuenta los principios básicos del Protocolo acerca de los costos, así como los inconvenientes económicos y sociales, al considerar la posibilidad de adoptar en el futuro medidas en relación con los HFC o con nuevas sustancias destructoras del ozono.

56.
Muchos representantes indicaron la importancia de armonizar las actividades del Protocolo de Montreal y de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y su Protocolo de Kyoto, una cuestión que era de especial importancia para los pequeños Estados insulares en desarrollo y otros países vulnerables a la elevación del nivel del mar.  Un representante, al hacer referencia a los muchos millones de dólares desembolsados a los países en desarrollo por el Fondo Multilateral para introducir tecnologías basadas en los HFC como alternativas de los CFC, dijo que la posible introducción de controles en el futuro podría causarles grandes dificultades.  En ese contexto, dijo que el Fondo no facilitaría ayuda a los países en desarrollo para cambiar a una nueva tecnología por segunda vez.  Un representante dijo que esta cuestión preocupaba en especial a las Partes que operan al amparo del artículo 5 y que se encontraban en proceso de eliminación de las sustancias destructoras del ozono y necesitaban respuestas inmediatas y adecuadas para mantener el impulso de esa eliminación.  Un representante, hablando en nombre de una organización de integración económica regional y sus Estado miembros, opinó que no debía fomentarse el uso de HFC o PFC cuando se dispusiera de otras tecnologías alternativas respetuosas con el medio ambiente y técnica y económicamente viables.  Un representante sugirió que los centros nacionales de coordinación de los dos regímenes deberían coordinar sus actividades.

57.
Un representante, hablando en nombre de una organización de integración económica regional y sus Estado miembros, dijo que el Protocolo de Montreal señalaba la primera vez que las Partes en un acuerdo ambiental multilateral habían aprobado y estaban aplicando un procedimiento oficial de cumplimiento en relación con su aplicación por las Partes.  El cumplimiento era la piedra angular del compromiso de proteger la capa de ozono que habían adquirido las Partes

58.
Varios representantes elogiaron el progreso conseguido por el Comité de Aplicación, el Grupo de Trabajo Especial de expertos jurídicos y técnicos sobre el incumplimiento y el Grupo de Trabajo de composición abierta al examinar los asuntos relativos al incumplimiento.  Un representante destacó la importancia de adoptar medidas positivas como parte de ese proceso para ayudar a las Partes a cumplir sus obligaciones, más que ejercer acciones punitivas que podían tener efectos más perjudiciales en la aplicación.

59.
Otro representante se refirió a las iniciativas de financiación para ayudar a los países con economías en transición que se encontraban en situación de incumplimiento, en especial los que pasaban por crisis económicas y financieras.

60.
Muchos representantes expresaron su preocupación por el dumping de equipos de segunda mano basados en el uso de sustancias controladas en países en desarrollo, que constituía una dificultad adicional para la aplicación del Protocolo de Montreal.  Un representante propuso que la Secretaría prestase apoyo a los países en desarrollo en sus intentos por prohibir esos equipos.  Otros apuntaron hacia la promulgación de legislación nacional para prohibir la importación de productos o equipos que utilizasen sustancias destructoras del ozono.  Varios representantes apoyaron el proyecto de decisión sobre ese tema que la Reunión tenía ante sí.  Un representante dijo que, como muchas de esas transacciones no entrañaban la remesa de fondos a través de bancos, la vigilancia de la importación de esos elementos era difícil.  Para mitigar este problema sería necesaria la introducción de controles en el punto de exportación y solicitó para ello la cooperación de los países desarrollados.  Otro representante sugirió la introducción de un requisito de que esos equipos se convirtieran antes de su exportación.

61.
Varias Partes que se encontraban en situación de incumplimiento reafirmaron su compromiso con el cumplimiento del Protocolo de Montreal a pesar de las dificultades económicas y financieras por las que atravesaban.  Un representante, haciendo referencia a la crisis económica por la que atravesaba su país, pidió a la Secretaría que se mostrase comprensiva en caso de que se produjera un pequeño retraso en la puesta en práctica de su programa de eliminación de sustancias destructoras del ozono.

62.
Muchos representantes señalaron la importancia de poner en práctica plenamente los controles sobre el metilbromuro.  Varios instaron al Comité Ejecutivo a que proporcionara más fondos para el desarrollo y la demostración de proyectos de supresión del metilbromuro.  Otro representante (Irán) dijo que el establecimiento de prioridades en los proyectos relacionados con el metilbromuro dentro del Comité Ejecutivo no se había hecho sobre una base sólida y que era en gran medida el resultado de un nivel de financiación insuficiente.  Un representante subrayó la necesidad de mantener, por el momento, la exención para aplicaciones de cuarentena y previas al envío.  Un representante hizo hincapié en que, aunque no debía retrasarse la introducción de alternativas al metilbromuro, debería comprobarse que esas alternativas podían aplicarse a las circunstancias geográficas, agrícolas y económicas de las Partes de que se tratase.

63.
Un representante opinaba que el Fondo Multilateral estaba adoptando directrices y criterios que restringían el acceso a sus recursos por parte de algunos países.  En relación con la supresión del metilbromuro dijo que, habida cuenta del poco tiempo de que se disponía y del superávit previsto en los 60 millones de dólares EE.UU. asignados para el trienio 1997-1999, era importante que esos fondos se pusieran a disposición de todos los países lo antes posible, sin limitarlos desde un principio a unos pocos proyectos prioritarios.

64.
Muchos representantes expresaron su preocupación por el continuo comercio ilícito de sustancias destructoras del ozono y señalaron que ponía en peligro los objetivos del Protocolo y pidieron que todos los gobiernos adoptaran medidas conjuntas para eliminarlo.  Algunos representantes expusieron también sus propias medidas, incluidos sistemas legislativos de licencias, para hacer frente al problema.

65.
Un representante sugirió que se podrían utilizar los aranceles aduaneros como mecanismo para controlar las importaciones de CFC, mediante la aplicación de incentivos para la importación de equipos exentos de CFC.  Otros sugirieron que debía haber una mejor coordinación con las autoridades aduaneras en relación con las sustancias controladas.

66.
Muchos representantes hicieron hincapié en que era responsabilidad de las Partes velar por que cualquier decisión que se adoptara en relación con los inhaladores de dosis medida sin CFC no pusiera en peligro la salud de millones de pacientes de asma en los países en desarrollo al imponerles una pesada carga económica.  A ese respecto, esperaban con interés las futuras transferencias de tecnología para producir HFC-134a e inhaladores de dosis medida sin CFC en condiciones justas y lo más favorables posible.  Un representante manifestó su esperanza de que los países desarrollados continuaran prestando asistencia a los países que operan al amparo del artículo 5 en su transición hacia inhaladores de dosis medida exentos de CFC, en particular en la realización de campañas para educar a los pacientes y en programas médicos.

67.
Muchos representantes se mostraron preocupados por los posibles efectos en la capa de ozono de nuevas sustancias destructoras del ozono.  El Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica debería estudiar posibles medidas para limitar el desarrollo y la comercialización de nuevas sustancias destructoras del ozono y las Partes deberían estudiar con prioridad esas medidas en futuras reuniones. 

68.
Algunos representantes, aunque expresaron su gratitud por el apoyo que permitía la participación de países que operan al amparo del artículo 5 en las reuniones convocadas en el marco del Protocolo, sugirieron que debía proporcionarse financiación adicional con ese fin para permitir a un mayor número de países contribuir a la causa común de la protección de la capa de ozono.

69.
Algunos observadores que representaban a organizaciones no gubernamentales que actuaban en la esfera del medio ambiente pidieron a las Partes que dejasen de utilizar los escasos recursos del Fondo Multilateral en proyectos basados en HCFC y HFC, ya que se disponía de tecnologías alternativas inocuas para el medio ambiente.  Se expresó la opinión de que, puesto que la industria química mundial era responsable del daño infligido a la capa de ozono, sobre ella recaía la responsabilidad moral de ayudar a reparar esos daños, y debía proporcionar recursos financieros para ayudar a acelerar la supresión de las sustancias destructoras del ozono a nivel mundial.  Se sugirió también que era necesario que las Partes adoptasen una actitud activa y cerraran el resquicio del Protocolo que permitía el uso ilimitado de metilbromuro para aplicaciones de cuarentena y previas al envío y que, en la siguiente Reunión de las Partes, debían limitar estrictamente el uso de metilbromuro para esas excepciones.  Además, las Partes debían enviar una señal inequívoca a la industria química de que cualquier nueva sustancia destructora del ozono se incluiría automáticamente en la vía rápida para su supresión, y que el n-propilbromuro y el bromoclorometano debían prohibirse inmediatamente.  Afirmando que la producción de CFC era más del doble de la que se había pronosticado en la evaluación científica de 1994, un observador estimó que las Partes debían prohibir las exportaciones de todos los equipos y productos que dependiesen de los CFC de las Partes que no operan al amparo del artículo 5 y acelerar urgentemente el calendario de supresión de la producción de CFC en todos los países.  Sobre el tema de la reposición del Fondo Multilateral, se dijo que, aunque no se daba a entender que los países en desarrollo estuviesen libres de responsabilidad en relación con los esfuerzos por suprimir todas las sustancias destructoras del ozono, era necesario que la reposición del Fondo Multilateral alcanzara un nivel que les ayudase a cumplir sus objetivos en los plazos previstos.

70.
El representante de una organización no gubernamental del sector industrial expresó la opinión de que los HFC eran una solución viable y probada para los problemas que se abordaban en el proceso de Protocolo de Kyoto y del Protocolo de Montreal.  En opinión de sus miembros, los HFC eran una alternativa a las sustancias destructoras del ozono eficiente desde el punto de vista energético, con una baja toxicidad, y eficaz en relación con su costo que podía utilizarse en condiciones de seguridad en una amplia gama de aplicaciones para satisfacer importantes necesidades ambientales y sociales, incluidos los aerosoles de dosis medida, el aislamiento, la refrigeración, el acondicionamiento del aire, los aerosoles y los extintores de incendios.  La restricción del acceso a los HFC y los HCFC para su utilización como alternativas a los CFC socavaría la flexibilidad que tan importante había demostrado ser en la rápida transición al abandono de las sustancias destructoras del ozono.


IV.  PRESENTACIÓN DE UN INFORME POR LAS COPRESIDENCIAS DEL GRUPO DE


TRABAJO DE COMPOSICIÓN ABIERTA Y EXAMEN DE LAS RECOMENDACIONES


DEL GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICIÓN ABIERTA Y DECISIONES

71.
La Décima Reunión de las Partes oyó un informe de las copresidencias del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes, presentado por el Sr. Jukka Uosukainen (Finlandia), que también habló en nombre del otro Copresidente, el Sr. V. Anand (India).  Describió los temas principales tratados en las deliberaciones del Grupo de Trabajo, que figuraban en el documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/18/2, y se refirió a los proyectos de decisión negociados por el Grupo de Trabajo para su examen por la Reunión de las Partes y que figuraban en el documento UNEP/OzL.Pro/10/7/Rev.2.


V.  INFORME DEL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE APLICACIÓN

72.
El Sr. Peter Acquah (Ghana), Presidente del Comité de Aplicación establecido con arreglo al procedimiento relativo al incumplimiento del Protocolo de Montreal, informó de que el Comité había celebrado su 20ª reunión los días 6 y 7 de julio de 1998 en Ginebra, y su 21ª reunión el 16 de noviembre de 1998 en El Cairo, y había examinado los datos sobre la producción y el consumo de sustancias destructoras del ozono correspondientes a 1996 presentados por las Partes y recopilados por la Secretaría.

73.
El orador dijo que, dado que la congelación programada para el 1º de julio de 1999 en las Partes que operan al amparo del artículo 5 era inminente, el Comité de Aplicación había decidido proceder más analíticamente en su evaluación y pedir parámetros de referencia e indicadores comprobables de las Partes que se encontraban en situación de incumplimiento del Protocolo.  Las reuniones 20ª y 21ª del Comité de Aplicación habían marcado un hito para el Comité.  A este respecto, la ausencia de tres miembros en la 21ª reunión del Comité era fuente de preocupación.

74.
El Comité había tomado nota de varios éxitos, que figuraban en el informe de la Secretaría sobre la presentación de datos por las Partes en el Protocolo de Montreal (UNEP/OzL.Pro.10/3), a saber:


a)
Veintiséis Partes que operan al amparo del artículo 5 habían disminuido el consumo de CFC durante los tres o más años anteriores;


b)
Treinta y nueve de las 90 Partes que operan al amparo del artículo 5 que habían presentado datos de 1996 para el 6 de julio de 1998, informaban de un consumo nulo de halones;


c)
Cincuenta de las 90 Partes que operan al amparo del artículo 5 que habían presentado datos de 1996 al 6 de julio de 1998, habían informado un consumo nulo de tetracloruro de carbono;


d)
Cuarenta y tres de las 90 Partes que operan al amparo del artículo 5 que habían presentado datos de 1996 al 6 de julio de 1998, habían informado de un consumo nulo de metilcloroformo.

75.
También había casos individuales dignos de especial mención:


a)
China, tras seis años de un aumento del consumo, había reducido el consumo de CFC en un 20% de 1995 a 1996.  También había acordado con el Fondo Multilateral un calendario para la eliminación de los halones mucho más rápido que el requerido por el Protocolo;


b)
Kenya había disminuido su consumo de CFC en un 35% de 1995 a 1996;


c)
Ghana había reducido el consumo de CFC en más del 60% de 1995 a 1996;


d)
Sudán y Tailandia habían disminuido su consumo de CFC en más de un 30% de 1995 a 1996;


e)
Uruguay había disminuido su consumo de CFC en más de un 30% de 1995 a 1996.

76.
Por primera vez, las Partes que operan al amparo del artículo 5 habían presentado sus datos antes que las Partes que no operan al amparo de ese artículo.  La mejora en la presentación de datos por las Partes que operan al amparo del artículo 5 podía atribuirse a las encomiables iniciativas adoptadas por los organismos de ejecución, en especial la creación de redes regionales de funcionarios encargados de las dependencias del ozono de los países en desarrollo.  No obstante, era necesario mejorar la presentación de datos para eliminar las discrepancias.

77.
El orador se refirió a tres esferas de gran preocupación que habían identificado los miembros del Comité de Aplicación:  siete Partes no habían presentado ningún dato; nueve Partes no habían presentado ningún dato durante los tres años precedentes, lo que era importante pues los datos presentados correspondientes a 1996 y 1997 serían la base para establecer el nivel básico para lograr la congelación de CFC en los países que operan al amparo del artículo 5; y, si bien era legal en el marco del Protocolo de Montreal, 14 Partes que habían recibido aproximadamente un total de 18 millones de dólares del Fondo Multilateral en apoyo de proyectos para reducir el consumo y ayudar a la eliminación de sustancias destructoras del ozono, habían aumentado el consumo de CFC durante los tres años anteriores.

78.
En su 21ª reunión, el Comité de Aplicación había examinado el incumplimiento del Protocolo por las Partes siguientes que no operan al amparo del artículo 5:  Azerbaiyán, Belarús, la República Checa, Estonia, Letonia, Lituania, la Federación de Rusia, Ucrania y Uzbekistán.  Las recomendaciones del Comité se habían transmitido a las Partes interesadas, y se les había pedido que enviasen información al respecto a la Secretaría para el 30 de septiembre de 1998.  Se había examinado la información transmitida al Comité antes de su 21ª reunión, y el Grupo de Trabajo de composición abierta había estudiado sus recomendaciones y se aprobó una versión revisada que se remitió a la Décima Reunión de las Partes para su examen.

79.
A petición de varios representantes, el Comité de Aplicación había estudiado la discrepancia entre el período ordinario para la presentación de datos y el período que debía utilizarse para examinar el cumplimiento de la congelación de la producción y el consumo de sustancias destructoras del ozono en las Partes que operan al amparo del artículo 5, que comenzaría el 1º de julio de 1999.  El Comité opinaba que debían mantenerse los períodos de control establecidos en virtud del párrafo 8 bis del artículo 5 del Protocolo en relación con las sustancias del Grupo 1 del anexo A.  No obstante, opinaba que en sus futuras reuniones, el Comité de Aplicación debería tener en cuenta los problemas que debido a ello podrían surgir y que podrían ser de importancia en casos de incumplimiento.

80.
El orador dijo que la información presentada por la Secretaría al Comité de Aplicación daba pie para el optimismo.  En general, tanto las Partes que operan al amparo del artículo 5 como las que no operan al amparo de ese artículo que habían presentado datos en 1996 habían disminuido la producción de CFC en un 85%, la de halones en un 77% y la de otros CFC totalmente halogenados en un 104%, el tetracloruro de carbono en un 122%, la del metilcloroformo en un 98% y la del metilbromuro en un 4%.  Únicamente la producción de HCFC había aumentado en un 115%.

81.
Los datos también indicaban que el consumo global de CFC, comparado con el consumo en 1986, había disminuido en un 84%, el de halones en un 79%, el de tetracloruro de carbono en un 89%, y el de metilcloroformo en un 96%.  El consumo de HCFC había disminuido en un 40% comparado con el nivel básico de 1989, calculado añadiendo el 2,8% del consumo de CFC en 1989 al consumo real de HCFC en ese año.  El consumo de metilbromuro había disminuido en un 5%.

82.
Para finalizar, dado que sólo faltaban ocho meses para la congelación de 1999, el orador instó a todas las Partes que operan al amparo del artículo 5 a que presentasen sus informes correspondientes a 1995, 1996 y 1997, para que pudiera establecerse su nivel básico.

VI.  INFORME DE LA PRESIDENCIA DEL COMITÉ EJECUTIVO

DEL FONDO MULTILATERAL

83.
El Sr. Marco González (Costa Rica), Presidente del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral, dijo que en 1998 la Secretaría del Fondo había efectuado un estudio de más de 100 países que operan al amparo del artículo 5 sobre su capacidad para cumplir la congelación del consumo de CFC en 1999, y más del 70% de esos países, todos los países con alto nivel de consumo menos uno, habían presentado los datos solicitados.  Sobre la base de los datos presentados, se mostró optimista acerca de la aplicación del control de los CFC en los países que operan al amparo del artículo 5.

84.
Al referirse a los elementos más destacados del informe presentado por la 18ª reunión del Comité Ejecutivo (UNEP/OzL.Pro.10/6) a la Décima Reunión de las Partes, el orador dijo que el Fondo había aprobado más de 2.500 proyectos de inversión y actividades para eliminar más de 117.000 toneladas de sustancias destructoras del ozono, y que en 1998 había aprobado proyectos por los que se eliminarían más de 37.000 toneladas.  A fines de 1997 se habían eliminado 46.000 toneladas de sustancias destructoras del ozono y era de prever que para fines de 1998 se eliminasen 34.000 toneladas más. 

85.
El Comité Ejecutivo había emprendido varias actividades estratégicas en 1998, entre las que cabía citar un plan estratégico por valor de 62 millones de dólares EE.UU. en el sector de los halones en China.  La aprobación de ese plan permitiría al Comité Ejecutivo examinar proyectos para la eliminación sobre la base de sectores completos, que a su vez, infundiría en los gobiernos receptores un mayor sentido de responsabilidad para eliminar las sustancias destructoras del ozono.  A ese fin, el Comité también había puesto en marcha un programa piloto para las pequeñas y medianas empresas.  Además, en 1998, había avanzado en la elaboración de directrices para la financiación de proyectos de inversión para la supresión de sustancias destructoras del ozono en el sector de la producción, y había efectuado auditorías técnicas en la mayoría de las instalaciones de producción de China e India con miras a calcular los niveles de compensación correspondientes al cierre de instalaciones.

86.
El Comité también había estudiado detenidamente la cuestión de los costos administrativos de los organismos de ejecución y en su última reunión había acordado aplicar un tipo inferior al 13% a los proyectos entre 500.000 y cinco millones de dólares EE.UU. y examinar los proyectos superiores a cinco millones de dólares EE.UU. caso por caso.  Recalcó que la reducción no se aplicaría ni a los proyectos inferiores a 500.000 dólares EE.UU. ni a los proyectos relacionados con el sector de las empresas pequeñas y medianas.

87.
El Comité había elaborado directrices para la preparación de proyectos sobre el metilbromuro y había aprobado más de 18 millones de dólares EE.UU. para proyectos de inversión y demostración en 40 países que operan al amparo del artículo 5.  También había ampliado su sistema de vigilancia y evaluación de proyectos, con miras a mejorar la capacidad de rendición de cuentas del Fondo Multilateral.

88.
Junto con el FMAM, el Comité había concedido préstamos en condiciones favorables para un programa de conversión de la refrigeración en Tailandia y continuaba su labor para establecer un sistema de préstamos en condiciones favorables en el marco del Fondo.

89.
Al referirse a las actividades futuras del Comité, el orador aludió al requisito obligatorio para los países que operan al amparo del artículo 5 de hacer lo posible para lograr los objetivos en relación con la eliminación estipulados en el Protocolo, después de haber logrado la congelación en julio de 1999.  El éxito en esa esfera requeriría un mayor compromiso de las Partes y una sólida dirección del Fondo Multilateral.  Al explicar que, pese a los importantes logros de los años anteriores la victoria estaba todavía lejos de alcanzarse, hizo hincapié en la necesidad de la ayuda financiera continuada del Fondo Multilateral para que el Comité lograra plenamente sus objetivos.


VII.  FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN DE LA UNDÉCIMA REUNIÓN DE LAS PARTES

90.
En relación con este tema, la Décima Reunión de las Partes aceptó con agradecimiento el ofrecimiento del Gobierno de China de acoger la Undécima Reunión de las Partes, en 1999.

91.
La Secretaría dijo que, teniendo en cuenta las fechas que ya se habían fijado para la quinta reunión de la Conferencia de las Partes en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y para el Consejo del FMAM, La Undécima Reunión comenzaría probablemente en la última semana de noviembre de 1999.  Las fechas exactas se decidirían en su momento y se comunicarían a todas la Partes.

VII.  ADOPCIÓN DE DECISIONES

92.
La Reunión de las Partes adoptó varias decisiones, sobre la base de las recomendaciones presentadas por las reuniones 17ª y 18ª del Grupo de Trabajo de composición abierta (UNEP/OzL.Pro.10/7/Rev.2).  El texto de las decisiones, aprobadas por consenso, figura en el párrafo 93 infra.


A. Decisiones
93.
La Décima Reunión de las Partes decide:


Decisión X/1.  Ratificación del Convenio de Viena, el Protocolo de Montreal


y las enmiendas de Londres, Copenhague y Montreal
1.
Tomar nota con satisfacción del gran número de países que han ratificado el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono y el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono;

2.
Tomar nota de que muchas Partes todavía no han ratificado las Enmiendas de Londres, Copenhague y Montreal del Protocolo de Montreal;

3.
Instar a todos los Estados que aún no lo hayan hecho a ratificar o aprobar el Convenio de Viena, el Protocolo de Montreal y sus Enmiendas o a adherirse a ellos, teniendo en cuenta que para garantizar la protección de la capa de ozono es necesaria la participación universal;


Decisión X/2.  Datos e información aportados por las Partes

ADVANCE \X 140.40
de conformidad con los artículos 7 y 9 

ADVANCE \X 140.40
del Protocolo de Montreal
1.
Tomar nota con pesar de que, al 31 de octubre de 1998, sólo 88 de las 164 Partes que deberían haber notificado los datos correspondientes a 1997 lo habían hecho. 

2.
Recordar a todas las Partes que deben cumplir lo dispuesto en los artículos 7 y 9 del Protocolo;


Decisión X/3.  Composición del Comité de Aplicación
1.
Tomar nota con reconocimiento de la labor realizada por el Comité de Aplicación;

2.
Confirmar por un año más los puestos de Bolivia, Kenya, Letonia, los Estados Unidos de América y Pakistán, y elegir a Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, Malí, Polonia y el Reino Unido como miembros del Comité por un período de dos años;


Decisión X/4.  Composición del Comité Ejecutivo


del Fondo Multilateral
1.
Tomar nota con reconocimiento de la labor realizada por el Comité Ejecutivo, con la asistencia de la Secretaría del Fondo, en 1998;

2.
Apoyar la elección de Bélgica, Canadá, Eslovaquia, Estados Unidos de América, Italia, Japón y Suecia como miembros del Comité Ejecutivo en representación de las Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo, y la elección de Argelia, Bahamas, Brasil, Burkina Faso, China, India y Uganda, como miembros representantes de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, por un año a partir del 1º de enero de 1999;

3.
Apoyar la elección de Estados Unidos de América para actuar como Presidente y de India para actuar como Vicepresidente del Comité Ejecutivo por un año a partir del 1º de enero de 1999;


Decisión X/5.  Copresidencias del Grupo de Trabajo de composición


abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal

-
Respaldar la elección del Sr. Ibrahim Abdel Gelil (Egipto) y del Sr. Jukka Uosukainen (Finlandia) como Copresidentes del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal en 1999;


Decisión X/6.  Propuestas de uso esencial de sustancias controladas

ADVANCE \X 115.90
en Partes que no operan al amparo del artículo 5 

ADVANCE \X 115.90
para 1999 y 2000
1.
Tomar nota con reconocimiento de la excelente labor realizada por el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y sus comités de opciones técnicas;

2.
Que se autoricen los niveles de producción y consumo necesarios para satisfacer usos esenciales de CFC-11, CFC-12, CFC-13 y CFC-114 en inhaladores de dosis medidas (IDM) para asma y neumopatías obstructivas crónicas, CFC-113 en recubrimientos de material quirúrgico cardiovascular y de halón 2402 para protección contra incendios, tal como se especifica en el anexo I del informe de la Décima Reunión de las Partes, con sujeción a las condiciones establecidas por la Reunión de las Partes en el párrafo 2 de su decisión VII/28;

3.
Aprobar la autorización por la Secretaría, en consulta con el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, del uso de emergencia de 1,7 toneladas de CFC-13 para el mantenimiento de torpedos, presentado como propuesta de uso esencial por Polonia;

4.
Que las cantidades aprobadas en el párrafo 2 supra y todos las futuras aprobaciones se refieren a volúmenes totales de CFC, y son flexibles dentro de los CFC de cada grupo;


Decisión X/7.  Estrategias de gestión de los halones

Tomando nota de que en el resumen ejecutivo de su informe de 1998 el Grupo de Evaluación Científica determinó que la eliminación y destrucción completas de los halones 1211 y 1301 era la opción ambientalmente más beneficiosa para fomentar la recuperación de la capa de ozono,


Tomando nota de que en su informe de 1998, redactado de conformidad con la decisión IX/21, el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica concluyó que, por definición, todos los usos no críticos de los halones 1211 y 1301 podían eliminarse, teniendo en cuenta los costos y beneficios de esas operaciones, 


1.
Pedir a todas las Partes que elaboren y presenten a la Secretaría del Ozono una estrategia nacional o regional de gestión de los halones, incluida la reducción de las emisiones y la eliminación definitiva de su uso;


2.
Pedir a las Partes que no operan al amparo del artículo 5 que presenten sus estrategias a la Secretaría del Ozono para fines de julio de 2000;

3.
Al preparar esa estrategia, las Partes deberían tener en cuenta las siguientes cuestiones:


a)
Desaconsejar el uso de halones en nuevos equipos e instalaciones;


b)
Alentar el uso de productos sustitutivos y alternativas a los halones aceptables desde el punto de vista del medio ambiente y la salud, teniendo en cuenta sus efectos en la capa de ozono, en el cambio climático y cualquier otro aspecto del medio ambiente mundial;


c)
Considerar una fecha límite para la retirada completa del servicio de instalaciones y equipos no críticos que utilicen halones, teniendo en cuenta una evaluación de la disponibilidad de halones para usos críticos;


d)
Promover las medidas apropiadas para velar por que la recuperación, almacenamiento, gestión y destrucción de los halones se realicen en condiciones seguras y efectivas desde el punto de vista ambiental;

4.
Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que actualice su evaluación sobre las futuras necesidades de halones para usos críticos, a la luz de estas estrategias;

5.
Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que informe sobre estas cuestiones a la Duodécima Reunión de las Partes;


Decisión X/8.  Nuevas sustancias con potencial de agotamiento del ozono

Recordando que, en virtud del Protocolo de Montreal, cada Parte se ha comprometido a controlar las emisiones mundiales de sustancias destructoras del ozono con el objetivo final de su eliminación,


Recordando que en la decisión IX/24 se solicitó a las Partes que desaconsejasen el desarrollo y promoción de nuevas sustancias con potencial significativo de agotamiento de la capa de ozono, y se estableció un procedimiento para notificar la existencia de esas sustancias a la Secretaría y proceder a su evaluación por el Grupo de Evaluación Científica y el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, 


1.
Que todas las Partes deberían adoptar medidas para desaconsejar activamente la producción y comercialización del bromoclorometano;


2.
Alentar a las Partes a que, a la luz de los informes del Grupo de Evaluación Científica y del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica adopten medidas, según convenga, para desaconsejar activamente la producción y comercialización de nuevas sustancias destructoras del ozono.


3.
Que si se desarrollaran y comercializaran nuevas sustancias que, tras la aplicación de lo dispuesto en la decisión IX/24, las Partes conviniesen que suponen una amenaza significativa para la capa de ozono, las Partes adoptarán las medidas pertinentes en el marco del Protocolo para asegurar su control y eliminación;


4.
Que las Partes deberían informar a la Secretaría, en la medida de lo posible, para el 31 de diciembre de 1999, acerca de cualquier nueva sustancia destructora del ozono notificada y evaluada en consonancia con lo dispuesto en la decisión IX/24 que se produzca o comercialice en sus territorios, incluida la naturaleza de las sustancias, las cantidades de que se trate, los fines para los que estas sustancias se comercialicen o utilicen y, si fuera posible, los nombres de los productores y distribuidores;


5.
Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y al Grupo de Evaluación Científica que, teniendo en cuenta, según proceda, las evaluaciones realizadas con arreglo a la decisión IX/24, colaboren en la realización de otras evaluaciones para:


a)
Determinar si las sustancias, como el n-propilbromuro, con una permanencia en la atmósfera muy corta inferior a un mes, suponen una amenaza para la capa de ozono;


b)
Investigar las fuentes y la disponibilidad de halón 1202; y que presenten un informe al respecto a la Reunión de las Partes lo antes posible pero a más tardar par ala Décimo Segunda Reunión de las Partes;


6.
Pedir al Grupo Jurídico de Redacción que examine las opciones disponibles en el marco del Protocolo de Montreal para establecer controles sobre nuevas sustancias destructoras del ozono e informe al respecto a la Undécima Reunión de las Partes por conducto del Grupo de Trabajo de composición abierta. 


Decisión X/9.  Establecimiento de una lista de países que no desean manufacturar 


para uso nacional ni importar productos y equipos cuyo


funcionamiento continuo dependa de sustancias


que figuren en los anexos A y B
1.
Recordar que en la decisión IX/9 se recomienda:


a)
Que cada Parte adopte medidas legislativas y administrativas, incluso el etiquetado de productos y equipos, para regular la exportación y la importación, según corresponda de productos, equipos, componentes y tecnologías, cuyo funcionamiento dependa del suministro de sustancias enumeradas en los anexos A y B del Protocolo de Montreal con el fin de evitar toda repercusión negativa relacionada con la exportación de tales productos y equipos empleando tecnologías obsoletas, o que pronto lo serán porque dependen de sustancias enumeradas en los anexos A o B, y que no serían compatibles con el espíritu del Protocolo, incluida la decisión I/12 C de la Primera Reunión de las Partes en el Protocolo, celebrada en Helsinki en 1989;


b)
Que las Partes que no operan al amparo del artículo 5 adopten medidas adecuadas para controlar, en cooperación con las Partes importadoras que sí operan al amparo de ese artículo, la exportación de productos y equipos usados, excluidos los efectos personales, cuyo funcionamiento dependa del suministro de sustancias enumeradas en los anexos A y B del Protocolo de Montreal;

2.
Tomar nota de que para que esas medidas de exportación sean eficaces es necesario que tanto las Partes importadoras como exportadoras adopten las medidas apropiadas;

3.
Tomar nota de que los productos y equipos que se enumeran más abajo* constituyen categorías de productos y equipos cuyo uso continuado depende del suministro de sustancias enumeradas en los anexos A o B;

4.
Invitar, de forma voluntaria, a las Partes que no fabrican para su uso nacional productos y equipos encuadrados en alguna de las categorías enumeradas más abajo* y que no permiten la importación de esos productos y equipos de ninguna fuente, a que informen a la Secretaría, si lo desean, de que rechazan la importación de esos productos y equipos;

5.
Pedir a la Secretaría que mantenga una lista de las Partes que no quieran recibir productos y equipos encuadrados en una o más de las categorías enumeradas más abajo*.  La Secretaría distribuirá esta lista a todas las Partes en la Undécima Reunión de las Partes y la actualizará anualmente a partir de entonces.

6.
Reconocer que la cuestión de las importaciones y exportaciones de productos y equipos cuyo funcionamiento continuo dependa de sustancias que figuren en los anexos A y B se debería seguir estudiando en la Undécima Reunión de las Partes con objeto de tratar más específicamente los problemas de los países en proceso de eliminar la producción de esos productos y equipos;


Decisión X/10.  Examen del procedimiento relativo al incumplimiento

Recordando la decisión IV/5 sobre un procedimiento de incumplimiento del Protocolo de Montreal adoptada por la Cuarta Reunión de las Partes,


Recordando también la decisión IX/35 sobre la revisión del procedimiento de incumplimiento adoptada por la Novena Reunión de las Partes,


Tomando nota del informe del El Grupo de Trabajo especial de expertos jurídicos y técnicos establecido de conformidad con la decisión IX/35 (UNEP/OzL.Pro/WG.4/1/3) y, en particular su conclusión de que en general el procedimiento de incumplimiento ha funcionado satisfactoriamente, pero era deseable aclararlo más y debían elaborarse algunas prácticas adicionales para simplificar el procedimiento, 


1.
Expresar su agradecimiento al Grupo de Trabajo especial por su informe sobre la revisión del procedimiento de incumplimiento;


2.
Convenir las siguientes modificaciones del texto con miras a aclarar párrafos concretos del procedimiento de incumplimiento:



a)
En el párrafo 2, la última frase debería sustituirse por el texto siguiente:




"Si la Secretaría no hubiera recibido una respuesta de la Parte tres meses después de haber enviado la comunicación original, la Secretaría enviará a la Parte un recordatorio de que debe formular su respuesta.  Tan pronto como se disponga de la respuesta e información de la Parte, pero a más tardar seis meses después de recibir la comunicación, la Secretaría transmitirá la comunicación, la respuesta y la información, si la hubiera, proporcionada por las Partes al Comité de Aplicación mencionado en el párrafo 5, el cual examinará la cuestión lo antes posible."



b)
En el párrafo 3, la expresión "en consecuencia" al final del párrafo debería sustituirse por el texto siguiente:




", que examinará la cuestión lo antes posible."



c)
En el párrafo 5:




i)
Después de la segunda frase debería insertarse el texto siguiente:




"Se requerirá que cada Parte así elegida como miembro del Comité notifique a la Secretaría en un plazo de dos meses desde su elección, quien será su representante y procurará que ese representante sea el mismo durante todo el mandato." 




ii)
Después de la tercera frase debería insertarse el texto siguiente:





"Una Parte que haya completado un segundo período consecutivo de dos años como miembro del Comité sólo podrá ser elegida nuevamente después de un año de ausencia en el Comité." 



d)
En el párrafo 7, después del inciso c) debería insertarse el inciso siguiente:




"d)
Determinar en la medida de lo posible, los hechos y las posibles causas que guardan relación con casos particulares de incumplimiento remitidos al Comité y formular recomendaciones adecuadas a la Reunión de las Partes;"




y renumerar los incisos posteriores;


3.
Acordar, de conformidad con la práctica del Comité de Aplicación de examinar todos los casos de incumplimiento, que en los casos en que se haya dado una situación persistente de incumplimiento por una Parte, el Comité de Aplicación debería informar a la Reunión de las Partes y formular las recomendaciones pertinentes con miras a velar por la integridad del Protocolo de Montreal, teniendo en cuenta las circunstancias que concurran en la persistente situación de incumplimiento por la Parte de que se trate.  A este respecto, deberán tenerse en cuenta los progresos realizados por esa Parte para conseguir el cumplimiento y las medidas que se hayan adoptado para ayudar a esa Parte a volver a la situación de cumplimiento;


4.
Señalar a la atención de las Partes el procedimiento de incumplimiento enmendado que figura en el anexo II del informe de la Décima Reunión de las Partes;


5.
Examinar de nuevo el funcionamiento del procedimiento relativo al incumplimiento a más tardar a fines de 2003, a menos que las Partes decidan lo contrario.


Decisión X/11.  Exenciones para tratamientos de cuarentena y previos al envío

Tomando nota de la información del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica de que se calcula que más del 18% del uso del metilbromuro ha sido excluido del control mediante exenciones para aplicaciones de cuarentena y previas al envío, y de que, según los datos oficiales, este uso está aumentando en algunas regiones, 


Tomando nota también de que la aplicación de los criterios relativos a la exención puede conducir a un uso innecesario del metilbromuro;


1.
Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que, como parte de su labor en curso:



a)
Evalúe los volúmenes y los usos del metilbromuro acogidos a las exenciones para aplicaciones de cuarentena y previas al envío, incluida la tendencia de ese uso desde el año de referencia 1991;



b)
Informe acerca de la disponibilidad actual y posible de sustancias y tecnologías alternativas, identificando aquellas aplicaciones para las que no existan actualmente tratamientos alternativos, y también sobre la disponibilidad y la viabilidad económica de tecnologías de reciclado, recuperación, y contención;



c)
Informe sobre el funcionamiento de las exenciones para aplicaciones de cuarentena y previas al envío establecidas en la decisión VII/5, incluido el alcance de la definición de aplicaciones previas al envío;



d)
Informe sobre las opciones actuales y posibles que cada Parte podría tener en cuenta para reducir el uso y las emisiones de metilbromuro procedentes de sus aplicaciones para cuarentena y previas al envío y que explique más detalladamente las recomendaciones de sus informes anteriores, y teniendo en cuenta las circunstancias especiales de Partes que operan al amparo del artículo 5 del Protocolo;



e)
Examine e informe sobre la enmienda de las definiciones de plagas que precisan y no precisan cuarentena del Convenio Internacional de Protección Fitosanitaria (IPPC), y sobre la estructura de la FAO/IPPC relativa al uso de plaguicidas para plagas que se considera no precisan cuarentena, para determinar si la aclaración de las definiciones de aplicaciones para cuarentena y previas al envío, teniendo en cuenta la utilización de esos términos en la FAO/IPPC, ayudaría a fomentar la coherencia de las definiciones de aplicaciones para cuarentena y previas al envío;



f)
Presente los resultados obtenidos al Grupo de Trabajo de composición abierta del Protocolo de Montreal en su primera reunión de 1999;


2.
Pedir al Grupo de Trabajo de composición abierta que, a la luz del informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, formule las recomendaciones adecuadas para su examen por la 11ª Reunión de las Partes;


3.
Pedir a las Partes que presenten a la Secretaría para el 31 de diciembre de 1999 una lista de las normas que hacen obligatorio el uso del metilbromuro para aplicaciones de cuarentena y previas al envío;


4.
Recordar a las Partes la necesidad de que informen acerca de los volúmenes de metilbromuro consumidos en el marco de las exenciones para aplicaciones de cuarentena y previas al envío de conformidad con la decisión IX/28;


Decisión X/12.  Emisiones de sustancias destructoras


 del ozono procedentes de aplicaciones como


materias primas

Tomando nota del informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica en el que se calcula que las emisiones procedentes del uso de tetracloruro de carbono como materia prima en la manufactura de CFC son del orden de 30.000 toneladas anuales.


Preocupada porque ese nivel de emisiones puede ser una amenaza para la capa de ozono,


Consciente de que existe la tecnología para reducir esas emisiones,

Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que continúe investigando e informe a las Partes en su siguiente reunión acerca de:


a)
Las emisiones de tetracloruro de carbono procedentes de su uso como materia prima, incluidas las opciones actualmente disponibles y de que se pueda disponer en el futuro que las Partes puedan tener en cuenta para la reducción de esas emisiones;


b)
Las emisiones de otras sustancias destructoras del ozono procedentes del uso de sustancias controladas como materias primas;


c)
El efecto de la supresión de la producción de tetracloruro de carbono en el uso futuro del tetracloruro de carbono como materia prima en las emisiones procedentes de su uso.


Decisión X/13.  Mandato para un estudio sobre la reposición del


Fondo Multilateral correspondiente al período 2000-2002
1.
Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que prepare un informe para la Undécima Reunión de las Partes y lo presente por conducto de la [19ª] reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta para que las Partes, en su Undécima Reunión, adopten una decisión sobre el nivel apropiado de la reposición del Fondo Multilateral correspondiente al período 2000-2002.  En la preparación de su informe, el Grupo debería tener en cuenta, entre otras cosas:


a)
Todas las medidas de control y las decisiones pertinentes convenidas por las Partes en el Protocolo de Montreal, incluidas las decisiones convenidas en la Décima Reunión de las Partes, en la medida en que éstas exijan que se efectúe un gasto con cargo al Fondo Multilateral durante el período 2000-2002;


b)
La necesidad de asignar recursos para que todas las Partes que operan al amparo del artículo 5 puedan seguir cumpliendo el Protocolo de Montreal;


c)
Las normas y directrices convenidas para determinar las condiciones necesarias para la financiación de proyectos de inversión, (incluido el sector de la producción) y otros proyectos;


d)
Los programas aprobados para los países;


e)
Los compromisos financieros correspondientes al período 2000-2002 relativos a los proyectos sectoriales de eliminación aprobados por el Comité Ejecutivo;


f)
La experiencia adquirida hasta la fecha, incluidas las limitaciones sufridas y los logros alcanzados en la eliminación de las sustancias destructoras del ozono con los recursos ya consignados, así como los resultados económicos del Fondo Multilateral y sus organismos de ejecución;


g)
Los probables efectos de los controles y de las actividades nacionales en la oferta y la demanda de sustancias destructoras del ozono, así como sus repercusiones en el costo de esas sustancias y el costo incremental resultante de los proyectos de inversión durante el período objeto del examen;


h)
Los gastos administrativos de los organismos de ejecución, teniendo en cuenta el párrafo 6 de la decisión VIII/4, y el costo de la financiación de los servicios de secretaría del Fondo Multilateral, incluida la celebración de reuniones;

[2.
Que, en la realización de esa labor, el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica celebre amplias consultas con personas e instituciones competentes y otras fuentes de información pertinentes que se considere de interés;]

3.
Que el Grupo se esfuerce por concluir su labor a tiempo para que su informe pueda distribuirse a todas las Partes dos meses antes de la [19ª] reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta;


Decisión X/14.  Agentes de procesos

Tomando nota con reconocimiento del informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y del Grupo de Tareas sobre Agentes de Procesos en respuesta a la decisión VII/10,


Tomando nota de las conclusiones del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica de que las emisiones procedentes del uso de sustancias destructoras del ozono como agentes de procesos en países que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 son comparables a las emisiones insignificantes de sustancias controladas procedentes de los usos como materias primas, y que se esperan nuevas reducciones significativas del uso y de las emisiones para 2000,


Tomando nota también de las conclusiones del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica de que las emisiones procedentes del uso de sustancias controladas como agentes de procesos en países que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 son ya significativas y continuarán creciendo si no se adoptan medidas, 


Reconociendo la utilidad de que las sustancias controladas como agentes de procesos producidas y utilizadas queden claramente delineadas en el marco del Protocolo de Montreal,


1.
Que, a los fines de la presente decisión, el término "agentes de procesos" debe entenderse como el uso de sustancias controladas para las aplicaciones enumeradas en el Cuadro A infra.


2.
Para las Partes que no operan al amparo del artículo 5, tratar a los agentes en procesos en forma similar a las materias primas en 1998 y hasta el 31 de diciembre de 2001;


3.
Que las cantidades de sustancias controladas producidas o importadas para ser utilizadas como agentes de procesos en fábricas e instalaciones existentes y en funcionamiento antes del 1º de enero de 1999 no deberían tenerse en cuenta en el cálculo de la producción y el consumo a partir del 1º de enero de 2002, siempre que:



a)
En el caso de las Partes que no operan al amparo del artículo 5, las emisiones de sustancias controladas procedentes de estos procesos se hayan reducido a niveles insignificantes según se define en el Cuadro B infra;



b)
En el caso de las Partes que operan al amparo del artículo 5, las emisiones de sustancias controladas procedentes de usos como agentes de procesos se hayan reducido a niveles que el Comité Ejecutivo acuerde que son razonablemente alcanzables sin un abandono indebido de infraestructura.  Al decidir al respecto, el Comité Ejecutivo tal vez desee examinar las opciones que figuran en el párrafo 5 infra;


4.
Que todas las Partes deberán:



a)
Informar a la Secretaría para el 30 de septiembre de 2000 y en cada año sucesivo sobre el uso de sustancias controladas como agentes de procesos, los niveles de emisiones procedentes de esos usos y las tecnologías de contención utilizadas para reducir al mínimo las emisiones de sustancias controladas.  Se insta a las Partes que no operan al amparo del artículo 5 y que todavía no han presentado datos para su inclusión en los cuadros A y B a que lo hagan lo antes posible, y en todo caso antes de la 19ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta; 



b)
Proporcionar información, al presentar los informes anuales de datos a la Secretaría para 2000 y en cada año sucesivo, sobre las cantidades de sustancias controladas producidas o importadas para aplicaciones como agentes de procesos;


5.
Que los costos incrementales de una gama de medidas eficaces en función del costo, entre las que cabe citar conversiones de procesos, clausura de instalaciones, tecnologías de control de emisiones y racionalización industrial, para reducir las emisiones de sustancias controladas,  procedentes de usos como agentes de procesos en los países que operan al amparo del artículo 5 a los niveles a que se hace referencia en el inciso b) del párrafo 3 supra, serán elegibles para recibir financiación con arreglo a las normas y directrices del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral;


6.
El Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral debería, con carácter prioritario, formular directrices para la financiación y emprender un examen de las propuestas iniciales de proyectos en 1999;


7.
Que las Partes no instalarán o pondrán en funcionamiento nuevas fábricas que utilicen sustancias controladas agentes de procesos después del 30 de junio de 1999, a no ser que la Reunión de las Partes haya decidido que el uso de que se trate cumple los criterios para usos esenciales establecidos en la decisión IV/25;  


8.
Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y al Comité Ejecutivo que informen a la Reunión de las Partes en 2001 sobre los progresos conseguidos en la reducción de emisiones de sustancias controladas procedentes de usos como agentes de procesos, así como acerca de la aplicación y el desarrollo de técnicas de reducción de las emisiones y procesos alternativos que no utilicen sustancias destructoras del ozono y que examine los cuadros A y B del presente proyecto de decisión y recomiende las modificaciones que estime oportunas.


Cuadro A - Lista de usos de sustancias controladas como agentes de procesos
	PRIVATE 
No.
	Sustancia
	Aplicación como agente de procesos

	1
	Tetracloruro de Carbono (TCC)
	Eliminación de NCl3 en la producción de cloro y sosa cáustica

	2
	TCC
	Recuperación de cloro en los gases de cola procedentes de la producción de cloro

	3
	TCC
	Manufactura de goma clorada

	4
	TCC
	Manufactura de endosulfán (insecticida)

	5
	TCC
	Manufactura de isobutil acetofenona (Ibuprofén - analgésico)

	6
	TCC
	Manufactura de 1-1, bis (4-clorofenil) 2,2,2- tricloroetanol (Dicofol insecticida)

	7
	TCC
	Manufactura de poliolefina clorosulfonada

	8
	TCC
	Manufactura de poli-fenileno-tereftal-amida

	9
	CFC 113
	Manufactura de resinas de fluoropolímeros

	10
	CFC 11
	Manufactura de hojas de fibras de poliolefina sintética finas 

	11
	TCC
	Manufactura de goma de estireno butadieno

	12
	TCC
	Manufactura de parafina clorada

	13
	CFC 113
	Manufactura de Vinorelbine (producto farmacéutico)

	14
	CFC 12
	Síntesis fotoquímica de precursores perfluoropolieterpoliperóxidos de 

Z-perfluoropolieters y derivados difuncionales

	15
	CFC 113
	Reducción de perfluoropolieterpoliperóxidos intermedios para la producción de diésteres de perfluoropolieter

	16
	CFC 113
	Preparación de dioles de perfluoropolieter con alta funcionalidad

	17
	TCC
	Producción de productos farmacéuticos - ketotifen, anticol y disulfiram

	18
	TCC
	Producción de Tralomethrine (insecticida)

	19
	TCC
	Hidrocloruro de bromexina

	20
	TCC
	Diclofenac sodio

	21
	TCC
	Cloxacilina

	22
	TCC
	Fenil glicina

	23
	TCC
	Mononitrato isosórbico

	24
	TCC
	Omeprazol

	25
	CFC 12
	Fabricación de ampollas para vacunas


Nota:  Las Partes podrán proponer adiciones a esta lista enviando los detalles a la Secretaría, que los trasmitirá al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica.  El Grupo estudiará el cambio propuesto y formulará una recomendación a la Reunión de las Partes sobre si conviene o no añadir a la lista el uso propuesto mediante una decisión de las Partes.


Cuadro B - Límites de las emisiones en los usos como agentes de procesos

(Todas las cifras están en toneladas métricas por año)

	PRIVATE 
País/región
	Fabricación o consumo
	Emisiones máximas

	Comunidad Europea
	1000
	17

	Estados Unidos de América
	2300
	181

	Canadá
	13
	0

	Japón
	300
	5

	Hungría
	15
	0

	Polonia
	68
	0,5

	Federación de Rusia
	800
	17

	Australia
	0
	0

	República Checa
	0
	0

	Estonia
	0
	0

	Lituania
	0
	0

	República Eslovaca
	0
	0

	Nueva Zelandia
	0
	0

	Noruega
	0
	0

	Islandia
	0
	0

	Suiza
	5
	0,4

	TOTAL
	4501
	220,9 (4,9%)



Decisión X/15.  Exportaciones de sustancias controladas enumeradas en los


anexos A y B por países que no operan al amparo del artículo 5


para satisfacer las necesidades básicas internas de las


Partes que sí operan al amparo de ese artículo

Consciente de que las Partes que operan al amparo del artículo 5 están adoptando medidas en el marco del Protocolo para limitar su producción de sustancias destructoras del ozono enumeradas en el anexo A y en el anexo B,


Preocupada por que esta reducción pueda quedar menguada por un aumento innecesario de las exportaciones de sustancias controladas por Partes que no operan al amparo del artículo 5 con arreglo a lo dispuesto en el artículo 2 del Protocolo;


-
Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica:



a)
Que haga una evaluación de las cantidades de sustancias controladas enumeradas en el anexo A y en el anexo B del Protocolo que sea probable que necesiten y produzcan las Partes que operan al amparo del artículo 5 del Protocolo en el período 1999 a 2010;



b)
Que haga una evaluación de las cantidades de sustancias controladas enumeradas en el anexo A y en el anexo B del Protocolo que es necesario producir y exportar por Partes que no operan al amparo de artículo 5 a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de Partes que operan al amparo de ese artículo durante el período 1999 a 2010;



c)
Que presente su informe al Grupo de Trabajo de composición abierta a tiempo para que esta cuestión pueda ser examinada por la Undécima Reunión de las Partes;


Decisión X/16.  Aplicación del Protocolo de Montreal a la luz del


Protocolo de Kyoto

Tomando nota de la necesidad de que los acuerdos ambientales multilaterales se apliquen de forma coherente para beneficio del medio ambiente mundial, 


Tomando nota de que la Conferencia de las Partes en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático adoptó el Protocolo de Kyoto de la Convención en su tercera reunión, celebrado en Kyoto del 1º al 11 de diciembre de 1997, 


Tomando nota también de que el Protocolo de Kyoto requiere que todas las Partes enumeradas en el anexo I de la procuren que durante el primer período de compromiso 2008-2012, el total en dióxido de carbono equivalente de las emisiones antropogénicas de gases de efecto invernadero enumerados en el anexo A del citado Protocolo no supere las cantidades asignadas que figuran en el anexo B, 


Tomando nota además de que los gases de efecto invernadero enumerados en el anexo A del Protocolo de Kyoto incluyen los hidrofluorocarbonos (HFC) y los perfluorocarbonos (PFC) debido a su alto potencial de calentamiento de la atmósfera,


Tomando nota asimismo de que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica (GETE) ha identificado los HFC y los PFC como alternativas de las sustancias destructoras del ozono y algunas Partes y empresas ya han hecho una transición, y otras están en proceso de hacerla, a esas tecnologías de PFC y HFC,  


Tomando nota con reconocimiento de que la Conferencia de las Partes en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, en su cuarta reunión adoptó una decisión sobre la relación entre las actividades para proteger la capa de ozono estratosférico y las actividades para salvaguardar el sistema climático mundial, en especial en relación con los HFC y los PFC,


Pedir a los órganos pertinentes del Protocolo de Montreal que, especialmente con objeto de ayudar a las Partes en el Protocolo de Montreal, evalúen las consecuencias para la aplicación del Protocolo de Montreal de la inclusión de los HFC y los PFC en el Protocolo de Kyoto, y en las esferas de su competencia:



a)
Faciliten información de importancia sobre los HFC y los PFC a la Secretaría de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático para el 15 de julio de 1999, de conformidad con el párrafo 1 de la parte dispositiva de la decisión a que se hace referencia más arriba;



b)
Convoquen un curso práctico con el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático que ayude a los órganos de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático a obtener información sobre modos disponibles y posibles de limitar las emisiones de HCF y PFC de conformidad con el párrafo 2 de la parte dispositiva de la decisión a que se hace referencia más arriba;



c)
Continúen elaborando información sobre toda la gama de alternativas existentes y posibles para las sustancias destructoras del ozono en usos específicos, incluidas alternativas que no figuren en el anexo A del Protocolo de Kyoto;



d)
Continúen cooperando con los órganos pertinentes de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y del IPCC en esa esfera; y



e)
Informen al Grupo de Trabajo de composición abierta en su 19ª reunión y a la Undécima Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal sobre esa labor.


Decisión X/17.  Sector de la producción

Tomando nota de la reciente estimación efectuada por el GETE de las elevadas emisiones atmosféricas de tetracloruro de carbono (casi 41.000 toneladas en 1996), de las que alrededor del 70% procedían de la utilización del tetracloruro de carbono como materia prima en la producción de CFC, 


Tomando nota de que a juicio del Grupo de Evaluación tecnológica y económica el cierre de las instalaciones productoras de CFC en Partes que operan al amparo del artículo 5 y en países con economías en transición, unido a la introducción acelerada de alternativas, podría dar como resultado la reducción de las emisiones de tetracloruro de carbono en la atmósfera, 


Tomando nota de que la Novena Reunión de la Conferencia de las Partes pidió al Comité Ejecutivo que acelerase la elaboración de directrices para la financiación de la eliminación en el sector de la producción y la subsiguiente aprobación de proyectos a tal efecto, 


1.
Pedir al Comité Ejecutivo que, con carácter prioritario y urgente, finalice la elaboración de directrices para la financiación del sector de la producción;


2.
Pedir asimismo al Comité Ejecutivo que facilite la formulación y subsiguiente aprobación de proyectos para financiar el sector de la producción de CFC con carácter prioritario;


Decisión X/18.  Códigos aduaneros

Recordando la decisión IX/22 sobre los códigos aduaneros y el párrafo 4 de la decisión IX/28 sobre la notificación de datos;


Tomando nota de que los códigos aduaneros existentes establecidos en el Sistema Armonizado no permiten a las Partes controlar con facilidad la importación y exportación de mezclas de sustancias, lo que será un obstáculo especialmente importante para controlar el consumo de HCFC, dado que varios de estos productos sólo se consumirán como parte de mezclas refrigerantes que entrarán en el mercado para sustituir a los CFC en algunas aplicaciones; 


Tomando nota de que muchas Partes utilizan los códigos del Sistema Armonizado para comprobar y controlar su consumo de sustancias destructoras del ozono y asegurarse de que cumplen sus obligaciones contraídas en virtud del Protocolo de Montreal;


1.
Pedir a la Secretaría del Ozono que continúe sus conversaciones con la Organización Mundial de Aduanas sobre la posibilidad de revisar el Sistema Armonizado para incluir códigos adecuados para los HCFC, incluidas las mezclas de HCFC utilizadas para la refrigeración;


2.
Convocar un grupo de cinco expertos interesados para que asesoren a la Secretaría del Ozono fuera del período de sesiones sobre posibles enmiendas del Sistema Armonizado;


3.
Pedir a la Secretaría del Ozono que informe al Grupo de Trabajo de composición abierta en su 19ª reunión sobre sus progresos en esa materia.


Decisión X/19.  Exención para usos analíticos y de laboratorio
1.
Prorrogar la exención mundial para usos esenciales analíticos y de laboratorio hasta el 31 de diciembre de 2005 en las condiciones establecidas en el anexo II del informe de la Sexta Reunión de las Partes;

2.
Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que informe anualmente sobre el desarrollo y la disponibilidad de procedimientos analíticos y de laboratorio que puedan realizarse sin utilizar sustancias enumeradas en los anexos A y B del Protocolo;

3.
Que la Reunión de las Partes decidirá cada año, sobre la base de la información proporcionada por el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica de conformidad con el párrafo 2 supra, los usos de sustancias controladas que no podrán acogerse a la exención para usos analíticos y de laboratorio y la fecha a partir de la cual se aplicará esa restricción;

4.
Que la Secretaría deberá poner cada año a disposición de las Partes una lista consolidada de los usos analíticos y de laboratorio que las Partes hayan convenido que no puedan acogerse a la exención mundial para la producción y consumo de sustancias destructoras del ozono controladas;

5.
Que cualquier decisión adoptada para eliminar la exención mundial no impedirá a las Partes solicitar una exención para un uso concreto en el marco del procedimiento de usos esenciales establecido en la decisión IV/25.


Decisión X/20.  Cumplimiento del Protocolo de Montreal por Azerbaiyán
1.
Tomar nota de que Azerbaiyán ratificó el 21 de junio de 1996 el Protocolo de Montreal y las Enmiendas de Londres y de Copenhague.  El país está clasificado como Parte que no opera al amparo del artículo 5 del Protocolo, y para 1996 comunicó un consumo positivo de 962 toneladas PAO de sustancias del anexo A y el anexo B, ninguna para usos esenciales exceptuados por las Partes.  Por consiguiente, en 1996 Azerbaiyán no cumplió las obligaciones en materia de control establecidas en virtud del artículo 2A a 2E del Protocolo de Montreal.  Además Azerbaiyán cree que esta situación prevalecerá hasta por lo menos el año 2000, por lo que se requiere un examen anual del Comité de Aplicación y de las Partes hasta que Azerbaiyán cumpla el Protocolo.

2.
Expresar grave preocupación por el incumplimiento de Azerbaiyán y tomar nota de que Azerbaiyán sólo ha asumido muy recientemente las obligaciones del Protocolo de Montreal, que ratificó en 1996.  Habida cuenta de ello, Partes toman nota, tras examinar el programa nacional y las comunicaciones de Azerbaiyán (preparadas con asistencia del PNUMA) de que Azerbaiyán se compromete específicamente:


-
A eliminar el uso de CFC a más tardar el 1º de enero de 2001 (salvo para usos esenciales autorizados  por las Partes);


-
A establecer a más tardar el 1º de enero de 1999 un sistema de licencias de importación y exportación de sustancias destructoras del ozono;


-
A establecer un sistema de licencias de explotación en el sector de mantenimiento de equipos de refrigeración;


-
A gravar las importaciones de sustancias destructoras del ozono para asegurarse de que se cumple el plazo de eliminación en el año 2001;


-
A prohibir, a más tardar el 1º de enero de 2001, todas las importaciones de halones; y


-
A examinar en 1999 la posibilidad de prohibir las importaciones de equipos basados en sustancias destructoras del ozono.

3.
Que las medidas enumeradas en el párrafo 2 supra deberán permitir a Azerbaiyán eliminar prácticamente todos los CFC y eliminar totalmente los halones a más tardar el 1º de enero de 2001.  En ese sentido, las Partes instan a Azerbaiyán a colaborar con los organismos de ejecución pertinentes para encauzar el actual consumo hacia alternativas que no dañen el ozono y a desarrollar rápidamente un sistema para utilizar existencias de halones para cualesquiera usos críticos que prosigan.  Las Partes señalan que esas medidas son tanto más urgentes cuanto que se prevé la terminación de la capacidad de producción de CFC y halón 2402 en su principal fuente (Federación de Rusia) para el año 2000, y que la disponibilidad internacional de halón 2402 procedente de otras fuentes será muy limitada;

4.
Vigilar estrechamente el progreso de Azerbaiyán en la eliminación de las sustancias destructoras del ozono, en especial para el cumplimiento de los compromisos específicos arriba citados.  En ese sentido, las Partes piden a Azerbaiyán que presente a la Secretaría del Ozono una copia completa de su programa nacional y sus ulteriores actualizaciones de dicho programa si las hubiera.  En la medida en que Azerbaiyán procure cumplir y cumpla los compromisos con plazos específicos arriba citados y siga presentando anualmente datos que demuestren una disminución de las importaciones y el consumo, se deberá otorgar a Azerbaiyán el mismo trato que a las Partes que cumplen el Protocolo.  En ese sentido, Azerbaiyán deberá seguir recibiendo asistencia internacional para poder cumplir esos compromisos de conformidad con el tema A de la lista indicativa de medidas que las Partes pueden adoptar con respecto al incumplimiento.  Sin embargo, por la presente decisión, las Partes advierten a Azerbaiyán que, de conformidad con el párrafo B de la lista indicativa de medidas, si el país no cumple los compromisos arriba citados en los plazos especificados, las Partes estudiarán la adopción de medidas conformes con el tema C de la lista indicativa de medidas.  Esas medidas podrían incluir la posibilidad de adoptar las estipuladas en el artículo 4, con objeto de velar por que cese el suministro de CFC y halones al que se debe el incumplimiento, y por que las Partes exportadoras no contribuyan a la perpetuación de un caso de incumplimiento;


Decisión X/21.  Cumplimiento del Protocolo de Montreal por Belarús
1.
Tomar nota de que Belarús ratificó el 10 de julio de 1996 la Enmienda de Londres.  El país está clasificado como Parte que no opera al amparo del artículo 5 del Protocolo, y para 1996 comunicó un consumo positivo de 599,7 toneladas PAO de sustancias del anexo A y el anexo B, ninguna para usos esenciales exceptuados por las Partes.  Como consecuencia de ello, en 1996 Belarús incumplió las obligaciones de control establecidas en el artículo 2A a 2E del Protocolo de Montreal.  Además, Belarús cree que esta situación prevalecerá hasta por lo menos el año 2000, por lo que se requiere un examen anual del Comité de Aplicación y de las Partes hasta que Belarús cumpla el Protocolo;

2.
Tomar nota de que, aunque Belarús presentó una lista de proyectos específicos con financiación internacional que reducirán el consumo nacional, no ha respondido a la solicitud formulada por el Comité de Aplicación en su 20ª reunión de que le presente un plan de eliminación con parámetros específicos que demuestre la existencia de un calendario para cumplir las obligaciones de control establecidas en los artículos 2A a 2E del Protocolo de Montreal.  Las Partes toman nota también de que el 16 de noviembre de 1998, en una exposición verbal ante el Comité de Aplicación, Belarús comunicó la reciente adopción, 13 de noviembre de 1998, de una resolución de su Consejo de Ministros en virtud del cual Belarús se compromete reglamentariamente:


-
A eliminar el consumo de sustancias del anexo A y el anexo B a más tardar el 1º de enero de 2000.  

Sin embargo, Belarús observó que podría tener dificultades para eliminar el consumo para refrigeración relacionada con la agricultura;

3.
Vigilar estrechamente el progreso de Belarús en la eliminación de sustancias destructoras del ozono, en especial para el cumplimiento de los compromisos específicos arriba citados.  En ese sentido, las Partes piden a Belarús que presente a la Secretaría del Ozono una copia completa de su programa nacional, y sus ulteriores actualizaciones de dicho programa, si las hubiera.  En la medida en que Belarús procure cumplir y cumpla los compromisos con plazos específicos arriba citados y siga presentando anualmente datos que demuestren una disminución de las importaciones y el consumo, se deberá otorgar a Belarús el mismo trato que a las Partes que cumplen el Protocolo.  En ese sentido, Belarús debe seguir recibiendo asistencia internacional para poder cumplir esos compromisos, de conformidad con el tema A de la lista indicativa de medidas que la Reunión de las Partes puede adoptar con respecto al incumplimiento.  Sin embargo, por la presente decisión, las Partes advierten a Belarús que, de conformidad con el tema B de la lista indicativa de medidas, si el país no cumple los compromisos arriba citados en los plazos especificados, las Partes estudiarán la adopción de medidas conformes con el tema C de la lista indicativa de medidas.  Esas medidas podrían incluir la posibilidad de adoptar las estipuladas en el artículo 4, con objeto de velar por que cese el suministro de CFC y halones al que se debe el incumplimiento, y por que las Partes exportadoras no contribuyan a la perpetuación de un caso de incumplimiento;

Decisión X/22.  Cumplimiento del Protocolo de Montreal por la República Checa
1.
Tomar nota de que la República Checa ratificó las Enmiendas de Londres y de Copenhague el 18 de diciembre de 1996.  El país esta clasificado como Parte que no opera al amparo del artículo 5 del Protocolo.  Para 1996, la República Checa comunicó un consumo positivo de 49,6 toneladas PAO de sustancias del grupo I del anexo A, parcialmente justificadas dentro de la exención para usos esenciales aprobada por las Partes para usos analíticos y de laboratorio.  Sin embargo, la República Checa alega que el resto del consumo de CFC en 1996 fue para usos esenciales en IDM.  Sin embargo, dado que la República Checa importó sustancias destructoras del ozono en 1996 sin obtener una autorización para usos esenciales de las Partes en el Protocolo, técnicamente la República Checa no cumplió las obligaciones de control establecidas en virtud de los artículos 2A a 2E del Protocolo de Montreal en 1996.  La República Checa ha comunicado al Comité de Aplicación que está muy interesada en cumplir en forma fiable las obligaciones contraídas en virtud del Protocolo de Montreal;

2.
Tomar nota de la situación de la República Checa con respecto al cumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 2A a 2E del Protocolo de Montreal en 1996, y pedir al Comité de Aplicación que siga examinando anualmente la situación de la República Checa;

Decisión X/23.  Cumplimiento del Protocolo de Montreal por Estonia
1.
Tomar nota de que Estonia se adhirió al Protocolo de Montreal el 17 de octubre de 1996.  Estonia está clasificada como Parte que no opera al amparo del artículo 5 del Protocolo, y para 1996 comunicó un consumo positivo de 36,5 toneladas PAO de sustancias del anexo A y el anexo B, ninguna para usos esenciales exceptuados por las Partes.  Como consecuencia de ello, en 1996 Estonia no cumplió las obligaciones de control estipuladas en los artículos 2A a 2E del Protocolo de Montreal.  Además, Estonia cree que esta situación prevalecerá hasta por lo menos el año 2000, por lo que se requiere un examen anual del Comité de Aplicación y de las Partes hasta que Estonia cumpla el Protocolo;

2.
Tomar nota, con reconocimiento, de las sustanciales medidas adoptadas por Estonia para cumplir el Protocolo de Montreal.  El consumo disminuyó regularmente en el país desde 131 toneladas PAO estimadas en 1995 hasta 36,5 toneladas en 1996.  Esta sustancial reducción es una clara demostración de la voluntad de Estonia de proceder a una eliminación completa de conformidad con su calendario.  En respuesta a una solicitud de la Secretaría del Ozono, Estonia presentó metas provisionales de reducción gradual.  En este plan de eliminación con parámetros provisionales, Estonia se compromete:


-
A reducir el consumo de sustancias del anexo A y el anexo B, a más tardar el 1º de enero de 1999, a no más de 23 toneladas PAO;


-
A eliminar por completo el consumo de sustancias del anexo A a más tardar el 1º de enero de 2000;


-
A reducir el consumo de sustancias del anexo A, a más tardar el 1º de enero de 2000, a no más de 14 toneladas PAO;


-
A reducir el consumo de CFC-12 a sólo un tonelada en 2001;


-
A eliminar por completo las sustancias del anexo A a más tardar el 1º de enero de 2002; y


-
A establecer, a más tardar en 1999, un sistema armonizado para vigilar y controlar las importaciones de sustancias destructoras del ozono;

3.
Instar a Estonia, para ayudarle a cumplir sus compromisos, a colaborar con los organismos de ejecución pertinentes para encauzar el actual consumo hacia alternativas que no requieran el uso de sustancias destructoras del ozono, y a desarrollar rápidamente un sistema para manejar halones y refrigerantes recuperados para cualesquiera usos críticos que sigan siendo necesarios.  Las Partes señalan que esas medidas son tanto más urgentes cuanto que se prevé la terminación de la capacidad de  producción de CFC y halón 2402 en su principal fuente (Federación de Rusia) para el año 2000, y que la disponibilidad internacional de halón 2402 procedente de otras fuentes será muy limitada;

3.
Vigilar estrechamente el progreso de Estonia en la eliminación de sustancias destructoras del ozono, en especial para el cumplimiento de los compromisos específicos arriba citados.  En ese sentido, las Partes piden a Estonia que presente a la Secretaría del Ozono una copia completa de su programa nacional y sus siguientes actualizaciones de dicho programa si las hubiera.  Las Partes instan a Estonia a que ratifique las Enmiendas de Londres y de Copenhague.  En la medida en que Estonia procure cumplir y cumpla los compromisos con plazos específicos arriba citados y siga presentando gradualmente datos que demuestren una disminución de las importaciones y el consumo, se deberá otorgar a Estonia el mismo trato que a las Partes que cumplen el Protocolo.  En ese sentido, Estonia debe seguir recibiendo asistencia internacional para poder cumplir esos compromisos de conformidad con el tema A de la lista indicativa de medidas que las Partes pueden adoptar con respecto al incumplimiento.  Sin embargo, por la presente decisión, las Partes advierten a Estonia que, de conformidad con el tema B de la lista indicativa de medidas, si el país no cumple los compromisos arriba citados en los plazos especificados, las Partes estudiarán la adopción de medidas conformes con el tema C de la lista indicativa de medidas.  Esas medidas podrían incluir la posibilidad de adoptar las estipuladas en el artículo 4, con objeto de velar por que cese el suministro de CFC y halones al que se debe el incumplimiento, y por que las Partes exportadoras no contribuyan a la perpetuación de un caso de incumplimiento;

Decisión X/24.  Cumplimiento del Protocolo de Montreal por Letonia
1.
Tomar nota de que Letonia se adhirió al Protocolo de Montreal el 28 de abril de 1995 y ratificó las Enmiendas de Londres y de Copenhague el 2 de noviembre de 1998.  El país está clasificado como Parte que no opera al amparo del artículo 5 del Protocolo, y para 1996 comunica un consumo positivo de 342 toneladas de PAO de sustancias del anexo A y el anexo B, ninguna para usos esenciales exceptuados por las Partes.  Por tanto, Letonia se encontraba en situación de incumplimiento en 1996 en relación con las medidas de control estipuladas en los artículos 2A a 2E del Protocolo de Montreal.  Además Letonia cree que esta situación prevalecerá hasta por lo menos el año 2000, por lo que se requiere un examen anual del Comité de Aplicación y de las Partes hasta que Letonia cumpla el Protocolo.

2.
Tomar nota, con reconocimiento, de que Letonia ha dado ingentes pasos para cumplir el Protocolo de Montreal.  Aunque Letonia ratificó el Protocolo hace sólo tres años, su consumo ha disminuido regularmente desde 1986, cuando se cifró en 6.558 toneladas, a 1.205 toneladas en 1993, 711,5 toneladas en 1995, y el nivel actual de 342,8 toneladas.  Esta sustancial reducción demuestra claramente el compromiso de Letonia de cumplir plenamente el Protocolo.  Las Partes toman nota, con reconocimiento, de que Letonia ha hecho esfuerzos para cumplir el Protocolo mediante la concertación de acuerdos con su sector industrial y mediante la aplicación de un impuesto a las importaciones de sustancias destructoras del ozono.  Letonia también ha desplegado esfuerzos para conocer la disposición de los halones que actualmente se utilizan y para almacenar halones de instalaciones clausuradas con objeto de asegurarse de que dispone de halones para satisfacer usos críticos en el futuro.  Las Partes toman nota de estos importantes esfuerzos, e indicar que otros países que están tratando de cumplir las disposiciones del Protocolo podrían considerar la posibilidad de hacer otro tanto.  Las Partes toman nota también de que las declaraciones y comunicaciones de Letonia al Comité de Aplicación indican que Letonia se compromete:


-
A respetar la prohibición de la producción e importación de sustancias del Grupo II del anexo A impuesta el 12 de diciembre de 1997;


-
A limitar el consumo de sustancias del Grupo I del anexo A no más de 100 toneladas métricas en 1999; y


-
A prohibir a más tardar el 1º de enero de 2000 la producción e importación de sustancias del Grupo I del anexo A y de todas las sustancias del anexo B;

3.
Tomar nota del informe de Letonia en el sentido de que la mayor parte del uso restaste de sustancias destructoras del ozono se centra en el sector de aerosoles, donde los usuarios disponen de alternativas con costos reducidos.  Las Partes toman nota también de la tardanza con que se están iniciando los proyectos de eliminación.  Por consiguiente, y habida cuenta del plan presentado por Letonia, las Partes confían en que Letonia pueda eliminar totalmente las sustancias del anexo A y el anexo B a más tardar el 1º de julio de 2001.  El cumplimiento de estas metas y compromisos requerirá una aplicación estricta, sobre una base anual, de las restricciones a los contingentes de importación con objeto de garantizar la reducción gradual del consumo;

4.
Vigilar estrechamente el progreso de Letonia en la eliminación de sustancias destructoras del ozono, en especial para el cumplimiento de los compromisos específicos arriba citados.  En ese sentido, pedir a Letonia que presente a la Secretaría del Ozono una copia completa de su programa nacional y sus ulteriores actualizaciones de dicho programa, si las hubiera.  En la medida en que Letonia procure cumplir y cumpla los compromisos con plazos específicos arriba citados y siga presentando anualmente datos que demuestren una disminución de las importaciones y el consumo, se deberá otorgar a Letonia el mismo trato que a las Partes que cumplen el Protocolo.  En ese sentido, Letonia debe seguir recibiendo asistencia internacional para poder cumplir esos compromisos de conformidad con el tema A de la lista indicativa de medidas que las Partes pueden adoptar con respecto al incumplimiento.  Sin embargo, por la presente decisión, las Partes advierten a Letonia que, de conformidad con el tema B de la lista indicativa de medidas, si el país no cumple los compromisos arriba citados en los plazos especificados, las Partes estudiarán la adopción de medidas conformes con el tema C de la lista indicativa de medidas.  Esas medidas podrían incluir la posibilidad de adoptar las estipuladas en el artículo 4, con objeto de velar por que cese el suministro de CFC y halones al que se debe el incumplimiento, y por que las Partes exportadoras no contribuyan a la perpetuación de un caso de incumplimiento;

Decisión X/25.  Cumplimiento del Protocolo de Montreal por Lituania
1.
Tomar nota de que Lituania se adhirió al Protocolo de Montreal el 18 de enero de 1995, y a las Enmiendas de Londres y de Copenhague el 3 de febrero de 1998.  El país está clasificado como Parte que no opera al amparo del artículo 5 del Protocolo, y para 1996 comunicó un consumo positivo de 295 toneladas de PAO de sustancias del anexo A y el anexo B, ninguna para usos esenciales exceptuados por las Partes.  Como consecuencia de ello, en 1996, Lituania se encontraba en situación de incumplimiento en relación con las medidas de control estipuladas en los artículos 2A a 2E del Protocolo de Montreal.  Además, Lituania cree que esta situación prevalecerá hasta por lo menos el año 2000 por lo que se requiere un examen anual por el Comité de Aplicación y las Partes hasta que Lituania cumpla el Protocolo;

2.
Tomar nota, con reconocimiento, de que Lituania ha dado ingentes pasos para cumplir el Protocolo de Montreal.  Aunque Lituania ratificó el Protocolo hace sólo tres años, su consumo comunicado de sustancias del anexo A y el anexo B ha disminuido regularmente desde 1986, cuando se estimó en 6.089 toneladas, en 935 toneladas PAO en 1993, a 428 toneladas en 1995, y a 295 toneladas en 1996.  Lituania admite muy claramente que una de las principales razones de la sustancial reducción del consumo es el desorden económico que se ha producido en el país.  Tras examinar las comunicaciones y la exposición al Comité de Aplicación, se observa que Lituania se compromete:


-
A prohibir la importación de CFC-113, tetracloruro de carbono y metilcloroformo a más tardar el 1º de enero de 2000; y


-
A reducir el consumo de sustancias del anexo A y el anexo B en un 86% con respecto al nivel de 1996 a más tardar el 1º de enero de 2000;

3.
Tomar nota de que el logro de estas metas requerirá una aplicación estricta del sistema de licencias de importación de Lituania para velar por que prosigan las reducciones graduales y la dependencia decreciente de sustancias destructoras del ozono, y de hecho el programa nacional de Lituania incluye el compromiso de concertar arreglos con el Departamento de Aduanas del país para garantizar que se interrumpan las importaciones.  La interrupción de las importaciones es particularmente importante habida cuenta de la inminente clausura de instalaciones de producción de CFC en la Federación de Rusia, de cuyo suministro Lituania ha dependido tradicionalmente.  Tomando nota del evidente compromiso de Lituania con el cumplimiento del Protocolo de Montreal, se confía en que el país pueda eliminar totalmente las sustancias del anexo A y el anexo B a más tardar el 1º de enero de 2001.  Al afirmarlo, las Partes tomaron nota pero rechazaron específicamente una solicitud de Lituania de que se permita que las importaciones continúen hasta 2005 para el mantenimiento del equipo de refrigeración existente.  Las Partes, al hacerlo, toman nota de que para que la eliminación tenga lugar el 1º de enero de 2001 tal vez sea necesario que Lituania potencie la recuperación de sustancias destructoras del ozono existentes o la importación de material reciclado, y se insta a Lituania a planificar cuidadosamente sus futuras necesidades de mantenimiento de refrigerantes, invitándose al GETE a ayudarla a esos efectos.  Las Partes vigilarán estrechamente los progresos de Lituania para cumplir los compromisos arriba citados de reducir la utilización de CFC 113, tetracloruro de carbono y metilcloroformo antes de la siguiente Reunión de las Partes, y para prescribir para junio de 1999 la interrupción de las importaciones de esas sustancias a más tardar el 1º de enero de 2000 (salvo para usos esenciales autorizados por las Partes);

4.
Vigilar estrechamente el progreso de Lituania en la eliminación de sustancias destructoras del ozono, en especial para el cumplimiento de los compromisos específicos arriba citados.  En ese sentido, las Partes piden a Lituania que presente a la Secretaría del Ozono una copia completa de su programa nacional y sus siguientes actualizaciones de dicho programa, si las hubiera.  En la medida en que Lituania procure cumplir y cumpla los compromisos con plazos específicos arriba citados y siga presentando anualmente datos que demuestren una disminución de las importaciones y el consumo, se deberá otorgar a Lituania el mismo trato que a las Partes que cumplen el Protocolo.  En ese sentido, Lituania debe seguir recibiendo asistencia internacional para poder cumplir esos compromisos de conformidad con el tema A de la lista indicativa de medidas que las Partes pueden adoptar con respecto al incumplimiento.  Sin embargo, por la presente decisión, las Partes advierten a Lituania que, de conformidad con el tema B de la lista indicativa de medidas, si el país no cumple los compromisos arriba citados en los plazos especificados, las Partes estudiarán la adopción de medidas conformes con el tema C de la lista indicativa de medidas.  Esas medidas podrían incluir la posibilidad de adoptar las estipuladas en el artículo 4, con objeto de velar por que cese el suministro de CFC y halones al que se debe el incumplimiento, y por que las Partes exportadoras no contribuyan a la perpetuación de un caso de incumplimiento.

Decisión X/26.  Cumplimiento del Protocolo de Montreal por la Federación de Rusia
1.
Tomar nota de que la Federación de Rusia ratificó la Enmienda de Londres el 13 de enero de 1992.  El país está clasificado como Parte que no opera al amparo del artículo 5 del Protocolo, y para 1996 comunicó un consumo positivo de 13.955 toneladas PAO ninguna para usos esenciales exceptuados por las Partes.  Por tanto, la Federación de Rusia se encontraba en situación de incumplimiento en relación con las medidas de control estipuladas en los artículos 2A a 2E del Protocolo de Montreal.  Además, la Federación de Rusia cree que esta situación prevalecerá hasta por lo menos el año 2000, por lo que se requiere un examen anual del Comité de Aplicación y de las Partes hasta que la Federación de Rusia cumpla el Protocolo;

2.
Tomar nota, con reconocimiento, de que la Federación de Rusia está progresando sustancialmente hacia el cumplimiento del Protocolo de Montreal.  Los datos comunicados para 1996 indican que el consumo de CFC en la Federación de Rusia se redujo de 20.990 toneladas PAO en 1995 a 12.345 toneladas PAO.  La Federación de Rusia presentó un programa nacional en octubre de 1995 (revisado en noviembre de 1995) que contiene parámetros específicos y un calendario de eliminación.  En 1996, la producción de sustancias del Grupo I del anexo A se cifró en 16.770 toneladas PAO, muy por debajo del parámetro de 28.000 toneladas PAO que figuraba en el programa nacional.  Se tomaron nuevas medidas para que la Federación de Rusia cumpliera las obligaciones establecidas en virtud de los artículos 2A a 2E del Protocolo de Montreal cuando en octubre de 1998 se firmó la "Iniciativa Especial para la clausura de la producción de sustancias destructoras del ozono en la Federación de Rusia".  Las Partes toman nota de que en el programa nacional y la Iniciativa Especial, la Federación de Rusia se compromete:


-
A reducir el consumo de sustancias del Grupo I del anexo A a no más de 6.280 toneladas PAO en 1999;


-
A reducir el consumo de sustancias del Grupo II del anexo A a no más de 960 toneladas PAO en 1999;


-
A reducir el consumo de sustancias del Grupo I del anexo B a no más de 18 toneladas PAO en 1999;


-
A eliminar la producción de sustancias del anexo A a más tardar el 1º de junio de 2000; y 


-
A eliminar la producción de sustancias del anexo A y el anexo B a más tardar el 1º de junio de 2000;

3.
A vigilar estrechamente el progreso de la Federación de Rusia en la eliminación de sustancias destructoras del ozono, particularmente para el cumplimiento de los compromisos específicos que figuran en el programa nacional de 1995 y en la Iniciativa Especial arriba citada.  En ese sentido, las Partes piden a la Federación de Rusia que presente a la Secretaría del Ozono una copia completa de su programa nacional y sus siguientes actualizaciones de dicho programa si las hubiera.  En la medida en que la Federación de Rusia procure cumplir y cumpla los compromisos con plazos específicos arriba citados y siga presentando anualmente datos que demuestren una disminución de las importaciones y el consumo, se deberá otorgar a la Federación de Rusia el mismo trato que a las Partes que cumplen el Protocolo.  En ese sentido, la Federación de Rusia debe seguir recibiendo asistencia internacional para poder cumplir esos compromisos de conformidad con el párrafo A de la lista indicativa de medidas que las Partes pueden adoptar con respecto al incumplimiento.  En ese sentido, la Federación de Rusia debe seguir recibiendo asistencia internacional para poder cumplir esos compromisos de conformidad con el tema A de la lista indicativa de medidas que las Partes pueden adoptar con respecto al incumplimiento.  Sin embargo, por la presente decisión, las Partes advierten a la Federación de Rusia que, de conformidad con el tema B de la lista indicativa de medidas, si el país no cumple los compromisos arriba citados en los plazos especificados, las Partes estudiarán la adopción de medidas conformes con el tema C de la lista indicativa de medidas.  Esas medidas podrían incluir la posibilidad de adoptar las estipuladas en el artículo 4, con objeto de velar por que cese el suministro de CFC y halones al que se debe el incumplimiento, y por que las Partes exportadoras no contribuyan a la perpetuación de un caso de incumplimiento;

Decisión X/27.  Cumplimiento del Protocolo de Montreal por Ucrania
1.
Tomar nota de que Ucrania ratificó la Enmienda de Londres el 6 de febrero de 1997.  El país está clasificado como país que no opera al amparo del artículo 5 y para 1996 comunicó un consumo positivo de 1.470 toneladas de PAO de sustancias del anexo A y el anexo B, ninguna para usos esenciales exceptuados por las Partes.  Como consecuencia de ello, Ucrania no está cumpliendo el Protocolo de Montreal, en relación con las obligaciones de control estipuladas en los artículos 2A a 2E del Protocolo de Montreal.  Además, Ucrania cree que esta situación prevalecerá hasta por lo menos el año 2000, por lo que se requiere un examen anual por el Comité de Aplicación y las Partes hasta que Ucrania cumpla el Protocolo;

2.
Expresar grave preocupación por el incumplimiento del Protocolo por parte de Ucrania, así como por el sustancial aumento del consumo de sustancias destructoras del ozono en Ucrania de 1995 a 1996, cuando el consumo total se duplicó, pasando de 767 a 1.470 toneladas PAO.  Las Partes toman nota de las medidas encomiables que Ucrania adoptó para trabajar con las aduanas y la industria para controlar las importaciones y mejorar la exactitud de los datos notificados a la Secretaría del Ozono.  Las Partes, tras examinar la comunicación del Comité de Aplicación, las Partes toman nota de que Ucrania, al haber aceptado esa decisión, se compromete específicamente:


-
A eliminar el consumo de las sustancias enumeradas en el anexo A y el anexo B para el 1º de enero de 2002 (a excepción de los usos esenciales autorizados por las Partes);

No obstante, Ucrania informa de que es posible que sea difícil eliminar el consumo en el sector nacional de la refrigeración;

3.
Instar a Ucrania a colaborar con los organismos de ejecución pertinentes para encauzar el actual consumo hacia alternativas que no requieran el uso de sustancias destructoras del ozono, y a elaborar rápidamente un plan para manejar las existencias de CFC y desarrollar actividades de capacitación en el sector de refrigeración para alentar la recuperación y el reciclado.  Las Partes señalan que esas medidas son tanto más urgentes cuanto que se espera que finalice la capacidad de producción de CFC y halón 2402 en su principal fuente (Federación de Rusia) a más tardar en el año 2000, y que la disponibilidad internacional de halón 2402 de otras fuentes será muy limitada.  Tomando nota del evidente compromiso de Ucrania con el cumplimiento del Protocolo de Montreal, las Partes confían en que el país pueda eliminar totalmente las sustancias del anexo A y el anexo B a más tardar el 1º de enero de 2002.  Al afirmarlo, las Partes tomaron nota pero rechazaron específicamente una solicitud de Ucrania de que se permitiera que las importaciones continuaran hasta 2010 para mantenimiento del equipo de refrigeración existente.  Las Partes, al hacerlo, toman nota de que para que la eliminación tenga lugar a más tardar el 1º de enero de 2002, Ucrania tal vez tenga que potenciar la recuperación de sustancias destructoras del ozono existentes o la importación de material reciclado, e instan a Ucrania a planificar cuidadosamente sus necesidades de mantenimiento de refrigerantes en el futuro, invitándose al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica a ayudar a Ucrania a esos efectos;

3.
Vigilar estrechamente el progreso de Ucrania en la eliminación de sustancias destructoras del ozono, en especial para el cumplimiento de los compromisos específicos arriba citados.  En ese sentido, las Partes piden a Ucrania que presente a la Secretaría del Ozono una copia completa de su programa nacional y sus siguientes actualizaciones de dicho programa, si las hubiera.  En la medida en que Ucrania procure cumplir y cumpla los compromisos con plazos específicos arriba citados y siga presentando anualmente datos que demuestren una disminución de las importaciones y el consumo, se deberá otorgar a Ucrania el mismo trato que a las Partes que cumplen el Protocolo.  En ese sentido, Ucrania debe seguir recibiendo asistencia internacional para poder cumplir esos compromisos de conformidad con el párrafo A de la lista indicativa de medidas que las Partes pueden adoptar con respecto al incumplimiento.  En ese sentido, Ucrania debe seguir recibiendo asistencia internacional para poder cumplir esos compromisos de conformidad con el tema A de la lista indicativa de medidas que las Partes pueden adoptar con respecto al incumplimiento.  Sin embargo, por la presente decisión, las Partes advierten a Ucrania que, de conformidad con el tema B de la lista indicativa de medidas, si el país no cumple los compromisos arriba citados en los plazos especificados, las Partes estudiarán la adopción de medidas conformes con el tema C de la lista indicativa de medidas.  Esas medidas podrían incluir la posibilidad de adoptar las estipuladas en el artículo 4, con objeto de velar por que cese el suministro de CFC y halones al que se debe el incumplimiento, y por que las Partes exportadoras no contribuyan a la perpetuación de un caso de incumplimiento;

Decisión X/28.  Cumplimiento del Protocolo de Montreal por Uzbekistán
1.
Tomar nota de que Uzbekistán ratificó el Protocolo de Montreal el 18 de mayo de 1993 y las Enmiendas de Londres y de Copenhague el 10 de junio de 1998.  El país está clasificado como Parte que no opera al amparo del artículo 5 del Protocolo de Montreal, y en 1996, comunicó un consumo positivo de 272 toneladas PAO de sustancias del anexo A y el anexo B, ninguna para usos esenciales exceptuados por las Partes.  Por tanto, Uzbekistán se encuentra en situación de incumplimiento del Protocolo de Montreal, en relación con las obligaciones de control estipuladas en los artículos 2A a 2E del Protocolo.  Además, Uzbekistán cree que esta situación se prolongará por lo menos hasta el año 2001, lo que requerirá un examen anual por el Comité de Aplicación y las Partes hasta que Uzbekistán cumpla el Protocolo;

2.
Tomar nota con reconocimiento de que Uzbekistán ha realizado notables progresos para cumplir el Protocolo de Montreal habiendo disminuido regularmente su consumo de unas 1.300 toneladas en 1992 a 275 toneladas en 1996.  Su programa nacional da fe de su determinación y compromiso para eliminar las sustancias de los anexos A y B para 2002.  En particular, la Partes toman nota de que el programa nacional de Uzbekistán incluye un compromiso para:


-
Reducir el consumo de CFC en un 40% para 2000, en un 80% para 2001 y totalmente para 2002;


-
Reducir el consumo de tetracloruro de carbono en un 35% para 2000, en un 67% para 2001 y totalmente para 2002;


-
Reducir el consumo metilcloroformo en un 40% en 2000, en un 82% en 2001 y totalmente en 2002;


-
Establecer en 1999 contingentes de importación para congelar las importaciones al nivel actual y apoyar el calendario de eliminación descrito más arriba;


-
Establecer para 1999 prohibiciones de importaciones de sustancias destructoras del ozono y equipos que utilicen y contengan sustancias destructoras del ozono;


-
Establecer instrumentos normativos y requisitos reglamentarios para asegurarse de que se logre la eliminación;

3.
Tomar nota de que, dado que prácticamente todos los usos son para el sector del mantenimiento de la refrigeración, Uzbekistán tendrá que trabajar denodadamente en los próximos años para asegurarse de que el consumo sigue reduciéndose hasta cumplir el compromiso de eliminar las sustancias de los anexos A y B para el año 2002.  A este respecto, la Décima Reunión de las Partes se congratula de que Uzbekistán tenga previsto centrar sus esfuerzos en la capacitación en el sector de la refrigeración y la recuperación y el reciclado de refrigerantes.  Las Partes toman nota de que para Uzbekistán es crítico que establezca, a más tardar para septiembre de 1999, un sistema de licencias y contigentes para controlar las importaciones de sustancias destructoras del ozono con objeto de cumplir su compromiso de su reducción;

3.
Vigilar estrechamente el progreso de Uzbekistán en la eliminación de sustancias destructoras del ozono, en especial para el cumplimiento de los compromisos específicos arriba citados.  En ese sentido, las Partes piden a Uzbekistán que presente a la Secretaría del Ozono una copia completa de su programa nacional y sus ulteriores actualizaciones de dicho programa, si las hubiera.  En la medida en que Uzbekistán procure cumplir y cumpla los compromisos con plazos específicos arriba citados y siga presentando anualmente datos que demuestren una disminución de las importaciones y el consumo, se deberá otorgar a Uzbekistán el mismo trato que a las Partes que cumplen el Protocolo.  En ese sentido, Uzbekistán debe seguir recibiendo asistencia internacional para poder cumplir esos compromisos de conformidad con el tema A de la lista indicativa de medidas que las Partes pueden adoptar con respecto al incumplimiento.  Sin embargo, por la presente decisión, las Partes advierten a Uzbekistán que, de conformidad con el tema B de la lista indicativa de medidas, si el país no cumple los compromisos arriba citados en los plazos especificados, las Partes estudiarán la adopción de medidas conformes con el tema C de la lista indicativa de medidas.  Esas medidas podrían incluir la posibilidad de adoptar las estipuladas en el artículo 4, con objeto de velar por que cese el suministro de CFC y halones al que se debe el incumplimiento, y por que las Partes exportadoras no contribuyan a la perpetuación de un caso de incumplimiento.

Decisión X/29.  Discrepancias en las fechas para notificar los datos requeridos en

virtud del artículo 7 y el calendario de eliminación establecido

en virtud del párrafo 8 bis del artículo 5

Tomando nota de que el período para el cumplimiento por las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo de la congelación de la producción y el consumo abarca del 1º de julio de 1999 al 30 de junio de 2000, del 1º de julio de 2000 al 30 de junio de 2001, y del 1º de julio de 2001 al 31 de diciembre de 2002, de conformidad con el párrafo 8 bis del artículo 5, 


Tomando nota también de que el proceso para reunir datos exactos en relación con un período que no sea un año civil es muy difícil,


Tomando nota asimismo de que las Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 se enfrentaban a dificultades similares, que se superaron cuando se comprobó claramente que las reducciones de su producción y su consumo eran significativamente inferiores a las requeridas en virtud de las obligaciones de la congelación estipuladas en el artículo 2A, 


1.
Instar al Comité de Aplicación a que examine la situación de los datos notificados por Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 con respecto a la congelación de la producción y el consumo utilizando los mejores datos disponibles presentados, e informe al respecto;


2.
Instar al Comité de Aplicación a que examine los datos del período comprendido entre julio y junio, u otro período de importancia en relación con el párrafo 8 bis del artículo 5, como algo especialmente crítico en casos en que los datos anuales presentados por Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 demuestren que un país está muy cercano a su nivel básico de congelación;


Decisión X/30.  Asuntos financieros:  informe financiero y presupuestos
1.
Tomar nota del informe financiero del Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal correspondiente a 1997, que figura en el documento UNEP/OzL.Pro.10/5;

2.
Instar a las partes a que hagan efectivas sus contribuciones pendiente y futuras con prontitud, de conformidad con la fórmula para las contribuciones de las Partes que figuran en el anexo VIII del informe de la Novena Reunión de las Partes (UNEP/OzL.Pro.9/12), para el año 1999, y para el año 2000 en el anexo II del informe de la Décima Reunión de las Partes;

3.
Aprobar el presupuesto aprobado de 3.615.740 dólares EE.UU. para 1999 y el proyecto de presupuesto de 3.679.704 dólares EE.UU. para 2000, que figura en el anexo IV de la Décima Reunión de las Partes;

4.
Alentar a las Partes que no operan al amparo del artículo 5 a que continúen prestando ayuda financiera a sus miembros de los tres grupos de evaluación y sus órganos subsidiarios para que puedan seguir participando en las actividades de evaluación en el marco del Protocolo.


Decisión X/31.  Medidas adoptadas para mejorar el Mecanismo Financiero y


la transferencia de tecnología
1.
Tomar nota con reconocimiento de la labor y del informe del Comité Ejecutivo sobre las medidas adoptadas para mejorar el Mecanismo Financiero y la transferencia de tecnología y su excelente funcionamiento en 1998;

2.
Pedir al Comité Ejecutivo que informe anualmente a las Partes sobre el funcionamiento del Mecanismo Financiero y las medidas adoptadas para mejorar ese funcionamiento.

Decisión X/32.  Propuesta para estudiar un mecanismo de tipo de cambio fijo para

la reposición del Fondo Multilateral

Tomando nota de que algunos países donantes hacen efectivos sus pagos al Fondo Multilateral en su moneda nacional y que, frecuentemente, hay discrepancias debido al distinto tipo de cambio utilizado para abonar y cobrar los pagos,


Tomando nota también de que otros mecanismos de financiación multilaterales han utilizado ciertos mecanismos financieros para simplificar la administración de esas contribuciones y limitar esas discrepancias,


1.
Pedir al Tesorero del Fondo Multilateral que elabore, en consulta con las instituciones y las Partes pertinentes y a tiempo para la 19ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta, un documento de debate en que se describa el modo en que podría establecerse un mecanismo que utilice tipos de cambio fijos para la reposición del Fondo Multilateral en el trienio 2000-2002.  En el documento se debería examinar el marco administrativo, los posibles efectos y cualquier riesgo para el funcionamiento del Fondo inherentes a la adopción de tal mecanismo.  El documento también debería incluir criterios para determinar si las fluctuaciones de una moneda en particular han sido de tal magnitud que no sería práctico un mecanismo de tipo de cambio fijo, en cuyo caso ese país podría continuar cumpliendo sus compromisos y pagos en dólares EE.UU.;


2.
Pedir al Tesorero del Fondo Multilateral que estudie los tipos de cambio de las monedas de los países donantes, incluido el euro, entre el 1º de marzo 1999 y el 30 de septiembre de 1999, y que presente a tiempo para la Undécima Reunión de las Partes un cuadro en el que se refleje el tipo de cambio para la moneda de cada país donante en relación con el dólar EE.UU. y los derechos especiales de giro para ese período.


Decisión X/33.  Fondo para el Medio Ambiente Mundial

-
Tomar nota con reconocimiento de la asistencia que el Consejo del Fondo para el Medio Ambiente Mundial ha prestado a los países con economías en transición;


Decisión X/34.  Undécima Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal

-
Convocar en China, en noviembre de 1999, la Undécima Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal.

B.  Observaciones formuladas en el momento de adoptar las decisiones
94.
La Reunión acordó que debían realizarse algunas correcciones de carácter técnico en el texto de los proyectos de decisión sobre el incumplimiento por algunas Partes (decisiones X/20 a X/28) cuando se finalizase el informe.


IX.  OTROS ASUNTOS

Declaración sobre los hidroclorofluorocarbonos (HCFC), los hidrocarburos (HCF) y los perfluorocarbonos (PFC)
95.
En la sesión de clausura de la Reunión, el representante de Dinamarca presentó una declaración sobre los hidrofluorocarbonos, los hidrocarburos y los perfluorocarbonos patrocinada por los siguientes países:  Alemania, Austria, Azerbaiyán, Bélgica, Bolivia, Botswana, Bulgaria, Comunidad Europea, Costa Rica, Croacia, Cuba, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Georgia, Grecia, Hungría, Irlanda, Islandia, Italia, Lesotho, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Madagascar, Noruega, Países Bajos, Polonia, Reino Unido, República Checa, República Democrática Popular Lao, Rumania, Suecia, Suiza y Uzbekistán.  El texto de la declaración figura en el anexo V del presente informe.

96.
El representante de Sudáfrica dijo que compartía la opinión expresada en el debate general (véase el párrafo 53 supra) en el sentido de que cualquier decisión internacional sobre las sustancias con potencial de calentamiento de la atmósfera que no destruían el ozono debía corresponder únicamente a las instituciones relacionadas con el cambio climático.  Su país había podido cumplir sus compromisos dimanantes del Protocolo únicamente porque podía recurrirse a los HCFC y los HFC.  En el proceso, había eliminado más de 12.000 toneladas de sustancias destructoras del ozono y había invertido millones de rand en la instalación de nuevos equipos.  Opinaba que debía permitirse a los países que seleccionaran las tecnologías que considerasen más viables a la luz de sus condiciones concretas.

Composición del Grupo de Trabajo especial sobre la reposición 

97.
la Décima Reunión de las Partes acordó que la composición del Grupo de Trabajo especial sobre la reposición sería la siguiente:  China, Cuba, India, Irán (República Islámica del), Nigeria, Venezuela y Zimbabwe, en representación de las Partes que operan al amparo del artículo 5; y Alemania, Canadá, Estados Unidos de América, Japón, Polonia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Suiza, en representación de las Partes que no operan al amparo del artículo 5.

Grupo consultivo oficioso sobre transferencia de tecnología
98.
El coordinador del grupo consultivo oficioso sobre transferencia de tecnología informó a la Reunión sobre su trabajo.  El grupo se había formado durante la 18ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta para examinar cuestiones relacionadas con la transferencia de tecnología, incluidos los obstáculos que impedían su aplicación más efectiva.  El grupo había hecho progresos en sus deliberaciones, pero no había alcanzado un consenso en torno a una propuesta común.  El coordinador dijo que distribuiría en el seno del grupo propuestas presentadas por escrito por sus miembros.  El grupo se volvería a reunir en marzo de 1999 y esperaba poder presentar un informe al Comité Ejecutivo para su examen.

Expresión de gratitud al Gobierno de Egipto
99.
La Reunión expresó su gratitud al Gobierno y al pueblo de Egipto por los excelentes arreglos para la reunión y la cálida hospitalidad que habían brindado a los participantes.


X.  APROBACIÓN DEL INFORME

100.
El presente informe se aprobó sobre la base del proyecto presentado a la Reunión.


XI.  CLAUSURA DE LA REUNIÓN

101.
Tras la proyección de un documental sobre la vida y la obra del Dr. Mostafa K. Tolba y un espectáculo musical de marionetas representado por niños, formularon discursos del clausura el Presidente interino de la Reunión, Sr. Rasmus Rasmusson, y la Sra. Nadia Makram Ebeid, Ministra de Estado para Asuntos Ambientales de la República Árabe de Egipto.  El Presidente interino declaró clausurada la Décima Reunión de las Partes a las 17.20 horas del martes 24 de noviembre de 1998.

 Anexo I
EXENCIONES PARA USOS ESENCIALES APROBADAS POR LA DÉCIMA REUNIÓN DE LAS PARTES PARA 1999-2000

(en toneladas)

	PRIVATE 

Parte
	CFC-11
	CFC-12
	CFC-113
	CFC-114
	Halón-2402

	
	1999
	2000
	1999
	2000
	1999
	2000
	1999
	2000
	1999

	1.  Australia
	45,0
	63,0
	90,0
	153,7
	--
	--
	--
	3,3
	--

	2.  Canadá 
	140,0
	140,0
	
	--
	--
	--
	
	--
	--

	2.  Comunidad Europea
	--
	1.415,0
	--
	2.057,0
	0,1
	6,1
	--
	292,0
	--

	3.  Polonia 
	120,0
	125,0
	235,0
	245,0
	1,7
	--
	25,0
	30,0
	--

	4.  Federación de Rusia
	--
	--
	--
	--
	--
	--
	--
	--
	160,0

	5.  Estados Unidos de América
	--
	1.013,0
	--
	2.391,0
	--
	--
	--
	331,0
	--

	TOTAL
	205,0
	2.656,0
	325,0
	4.846,7
	1,8
	6,1
	25,0
	656,3
	160,0



Anexo II

PROCEDIMIENTO DE INCUMPLIMIENTO (1998)*
Se ha estipulado el siguiente procedimiento de conformidad con el artículo 8 del Protocolo de Montreal.  Se aplicará sin perjuicio de las disposiciones del procedimiento de solución de controversias establecido en el artículo 11 del Convenio de Viena.

1.
Si una o más Partes tienen reservas respecto del cumplimiento por otra Parte de las obligaciones contraídas en virtud del Protocolo, estas reservas pueden ser expresadas por escrito a la Secretaría.  Toda comunicación de esa índole deberá ir acompañada de información que la corrobore.

2.
La Secretaría, dentro de las dos semanas siguientes a la recepción de una comunicación, enviará copia de la misma a la Parte cuyo cumplimiento de una determinada disposición del Protocolo esté en discusión.  La respuesta, de haberla, junto con la información que la acompañe, será presentada a la Secretaría y a las Partes interesadas en el plazo de tres meses contados desde la fecha del envío o dentro de un plazo más prolongado si las circunstancias de algún caso particular lo requieren.  Si la Secretaría no hubiera recibido una respuesta de la Parte tres meses después de haber enviado la comunicación original, la Secretaría enviará a la Parte un recordatorio de que debe formular su respuesta.  Tan pronto como se disponga de la respuesta e información de la Parte, pero a más tardar seis meses después de recibir la comunicación, la Secretaría transmitirá la comunicación, la respuesta y la información, si la hubiera, proporcionada por las Partes al Comité de Aplicación mencionado en el párrafo 5, el cual examinará la cuestión lo antes posible.
3.
Cuando, durante la preparación de su informe, la Secretaría tenga conocimiento de la posibilidad de que alguna Parte no haya cumplido sus obligaciones en virtud del Protocolo, podrá solicitar a esa Parte que facilite la información necesaria al respecto.  Si no se recibe respuesta de la Parte de que se trate en el plazo de tres meses, o en un plazo más largo si las circunstancias del asunto lo requieren, y éste no se resuelve con medidas administrativas o a través de contactos diplomáticos, la Secretaría incluirá el asunto en su informe a la reunión de las Partes de conformidad con el artículo 12 c) del Protocolo, e informará al Comité de Aplicación, que examinará la cuestión lo antes posible.
4.
Cuando una Parte llegue a la conclusión de que, pese a haber realizado de buena fe los mayores esfuerzos posibles, no está en condiciones de cumplir plenamente las obligaciones contraídas en virtud del Protocolo, podrá dirigir por escrito una comunicación a la Secretaría para explicar, en particular, las circunstancias concretas que, a su juicio, son la causa del incumplimiento.  La Secretaría transmitirá esa comunicación al Comité de Aplicación, que la examinará lo antes posible.

5.
Se establece un Comité de Aplicación, compuesto por diez Partes elegidas por dos años por la Reunión de las Partes con arreglo al criterio de la distribución geográfica equitativa.  Se requerirá que cada Parte así elegida como miembro del Comité notifique a la Secretaría en un plazo de dos meses desde su elección, el nombre de la persona que la representa y procurará que la misma persona siga siendo su representante durante todo el mandato.  Las Partes salientes también podrán ser reelegidas por un mandato inmediatamente consecutivo.  Una Parte que haya completado un segundo período consecutivo de dos años como miembro del Comité sólo podrá ser elegida nuevamente después de un año de


ausencia en el Comité.  El Comité de Aplicación elegirá su propio Presidente y Vicepresidente.  Ambos desempeñarán sus funciones durante un año cada vez.  El Vicepresidente desempeñará además las funciones de relator del Comité.

6.
El Comité de Aplicación, a menos que decida otra cosa, se reunirá dos veces al año.  La Secretaría organizará las reuniones y prestará los servicios pertinentes.

7.
Las funciones del Comité de Aplicación serán las siguientes:


a)
Recibir y examinar toda comunicación presentada de conformidad con los párrafos 1, 2 y 4, e informar al respecto;


b)
Recibir y examinar toda información u observación transmitida por la Secretaría en relación con la preparación de los informes mencionados en el artículo 12 c) del Protocolo e informar al respecto, así como sobre toda otra información relativa al cumplimiento de las disposiciones del Protocolo recibida y comunicada por la Secretaría;


c)
cuando lo considere necesario, solicitar por conducto de la Secretaría más información sobre las cuestiones que esté examinando;


d)
Determinar los hechos y las posibles causas que guardan relación con el incumplimiento y formular recomendaciones adecuadas a la Reunión de las Partes; 


e)
A invitación de la Parte interesada, reunir información en el territorio de esa Parte en cumplimiento de las funciones del Comité;


f)
Mantener, en particular para la preparación de sus recomendaciones, un intercambio de información con el Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral en relación con la cooperación financiera y técnica, comprendida la transferencia de tecnología a las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo.

8.
El Comité de Aplicación examinará las comunicaciones, la información y las observaciones mencionadas en el párrafo 7 con miras a lograr una solución amistosa del problema, basada en el respeto de las disposiciones del Protocolo.

9.
El Comité de Aplicación informará a la Reunión de las Partes, presentando recomendaciones si lo considera apropiado.  El informe se pondrá a disposición de las Partes a más tardar seis semanas antes de su reunión.  Después de recibir el informe del Comité, las Partes podrán, teniendo en cuenta las circunstancias del asunto, tomar una decisión al respecto y pedir que se adopten medidas para lograr el pleno cumplimiento del Protocolo, incluidas medidas para ayudar a las Partes a cumplir el Protocolo y para  facilitar la consecución de los objetivos del Protocolo.

10.
Cuando una parte que no sea miembro del Comité de aplicación sea identificada en una comunicación presentada en virtud del párrafo 1, o presente por sí misma una comunicación de ese tipo, tendrá derecho a participar en el examen por el Comité de esa comunicación.

11.
Ninguna Parte, sea o no miembro del Comité de Aplicación, que esté involucrada en un asunto sometido al examen del Comité de Aplicación, participará en la elaboración y aprobación de las recomendaciones sobre ese asunto que se incluyan en el informe del Comité.

12.
Las Partes involucradas en un asunto como el que se menciona en los párrafos 1, 3 ó 4 informarán, por conducto de la Secretaría, a la Reunión de las Partes sobre los resultados de los procedimientos incoados en virtud del artículo 11 del Convenio respecto del posible incumplimiento, acerca de la aplicación de dichos resultados y sobre la aplicación de toda decisión tomada por las Partes de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 9.

13.
Mientras se completa el procedimiento incoado en virtud del artículo 11 del Convenio, la Reunión de las Partes podrá hacer un llamamiento y/o recomendaciones provisionales.

14.
La Reunión de las Partes podrá pedir al Comité de Aplicación que haga recomendaciones a fin de ayudar a la Reunión a examinar los casos de posible incumplimiento.

15.
Los miembros del Comité de Aplicación y cualquier Parte que participe en sus deliberaciones respetarán el carácter confidencial de la información de esa índole que reciban.

16.
El informe, que no contendrá ninguna información recibida con carácter confidencial, se pondrá a disposición de cualquier persona que lo solicite.  Toda la información intercambiada por el Comité, o con éste, que se relacione con una recomendación del Comité a la Reunión de las Partes será puesta por la Secretaría a disposición de cualquier Parte que la solicite; esa Parte respetará el carácter confidencial de la información de esa índole que haya recibido.


Anexo III

FONDO FIDUCIARIO PARA EL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO


PRESUPUESTOS PARA 1998-2000

	PRIVATE 

	
	
	
	
	1998
	
	1999
	
	2000

	
	
	
	
	w/m
	($)
	w/m
	($)
	w/m
	($)

	10
	RUBRO PERSONAL DE PROYECTO 
	
	
	
	
	
	

	
	1100
	Personal de proyecto
	
	
	
	
	
	

	
	
	1101
	Secretario Ejecutivo (D-2)

(compartido con el Convenio de Viena (VC))
	6
	69.700
	6
	71.440
	6
	102.270

	
	
	1102
	Secretario ejecutivo auxiliar (P-5)
	12
	113.250
	12
	116.080
	12
	139.290

	
	
	1103
	Oficial de programas  (Jurídico) (P-5)
	12
	100.000
	12
	102.500
	12
	103.030

	
	
	1104
	Oficial de programas (científico) (P-5) (compartido con VC)
	6
	67.650
	6
	69.340
	6
	88.730

	
	
	1105
	Oficial administrativo y de gestión de programas (compartido con VC a financiar por el PNUMA (P-4)
	6
	49.000
	6
	50.220
	6
	0

	
	
	1106
	Oficial de programas (Sistemas de datos) (P-3) 
	12
	98.400
	12
	100.860
	
	0

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	1199
	Total
	
	498.000
	
	510.440
	
	433.320

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	1200
	Consultores
	
	
	
	
	
	

	
	
	1201
	Asistencia para la presentación de datos, el análisis y el fomento del Protocolo
	
	48.750
	
	49.960
	
	51.210

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	1299
	Total
	
	48.750
	
	49.960
	
	51.210

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	
	1300
	Apoyo administrativo 
	
	
	
	
	
	

	
	
	1301
	Ayudante administrativo/de programas (G-7) 
	6
	9.738
	6
	9.980
	6
	10.230

	
	
	1302
	Auxiliar personal (G-6)
	12
	16.400
	12
	16.810
	12
	17.230

	
	
	1303
	Ayudante de programas (G-6) (pagado por VC)
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	
	
	1304
	Ayudante personal (G-6) 
	6
	8.713
	6
	8.930
	6
	9.150

	
	
	1305
	Ayudante de programas (G-6)
	6
	8.713
	6
	8.930
	6
	9.150

	
	
	1306
	Auxiliar de documentos (G-3)
	12
	8.200
	12
	8.400
	12
	8.610

	
	
	1307
	Ayudante de datos (G-7) 
	
	0
	12
	17.850
	12
	18.300

	
	
	1308
	Ayudante de programas (G-6) pagado por

el PNUMA
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	
	
	1309
	Mensajero (G-3) pagado por el PNUMA
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	
	
	1320
	Ayuda temporaria
	
	6.150
	
	6.300
	
	6.460

	
	
	1321
	Costos de servicios a conferencias (CSC) Reuniones del Grupo de trabajo de composición abierta
	
	410.000
	
	420.250
	
	420.250

	
	
	1322
	CSC Reuniones preparatorias y de las Partes (compartido con VC cada 3 años aplicable a 1999) 
	
	401.661
	
	303.000
	
	409.205

	
	
	1323
	CSC Reuniones de los Grupos de evaluación
	
	69.700
	
	71.440
	
	73.230

	
	
	1324
	CSC Reuniones de la Mesa
	
	42.025
	
	43.070
	
	44.150

	
	
	1325
	CSC Reuniones de los Comités
	
	27.675
	
	28.360
	
	29.070

	
	
	1326
	CSC Reuniones oficiosas de consulta
	
	11.275
	
	11.550
	
	11.840

	
	
	1399
	Total
	
	1.020.250
	
	953.870
	
	1.067.575

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	
	1600
	Viajes en funciones oficiales
	
	
	
	
	
	

	
	
	1601
	Viajes de funcionarios en funciones oficiales
	
	104.550
	
	107.160
	
	109.840

	
	
	1602
	Viajes del personal del Servicio de Conferencias en funciones oficiales
	
	20.500
	
	21.010
	
	21.540

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	1699
	Total
	
	125.050
	
	128.170
	
	131.370

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	1999
	Total del rubro
	
	1.692.050
	
	1.642.440
	
	1.683.475

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	30
	RUBRO REUNIONES/PARTICIPACIÓN
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	3300
	Participación de países en desarrollo 
	
	
	
	
	
	

	
	
	3301
	Reuniones de grupos de evaluación
	
	550.000
	
	563.750
	
	565.770

	
	
	3302
	Reuniones preparatorias y de las Partes
	
	256.250
	
	262.650
	
	263.560

	
	
	3303
	Reuniones del Grupo de Trabajo de composición abierta
	
	256.000
	
	262.400
	
	263.310

	
	
	3304
	Reuniones de la Mesa
	
	30.750
	
	31.510
	
	32.300

	
	
	3305
	Reuniones de comités
	
	61.500
	
	63.030
	
	64.610

	
	
	3306
	Reuniones para fomento del Protocolo ante países que no son Partes
	
	20.000
	
	20.500
	
	21.010

	
	
	3399
	Total del rubro
	
	1.174.500
	
	1.203.840
	
	1.233.940

	
	
	
	
	
	
	
	


	40
	RUBRO EQUIPO Y LOCALES
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	4100
	Equipo fungible (artículos de menos de $1.500)
	
	
	
	
	
	

	
	
	4101
	Artículos varios fungibles (compartido con VC)
	
	20.625
	
	21.140
	
	21.670

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	4199
	Total
	
	20.625
	
	21.140
	
	21.670

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	4200
	Equipo no fungible 
	
	
	
	
	
	

	
	
	4201
	Computadoras personales y accesorios 
	
	5.125
	
	5.250
	
	5.380

	
	
	4202
	Computadoras portátiles 
	
	3.075
	
	3.150
	
	3.230

	
	
	4203
	Otros sistemas de información (servidor, fax, scanner, etc.)
	
	20.000
	
	5.920
	
	6.070

	
	
	4204
	Fotocopiadoras
	
	0
	
	0
	
	0

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	4299
	Total
	
	28.200
	
	14.320
	
	14.680

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	4300
	Alquiler de locales de oficinas
	
	
	
	
	
	

	
	
	4301
	Alquiler de locales de oficinas (compartido con VC)
	
	30.750
	
	31.510
	
	32.300

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	4399
	Total
	
	30.750
	
	31.510
	
	32.300

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	4999
	Total del rubro
	
	79.575
	
	66.970
	
	68.650

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	50
	RUBROS VARIOS
	
	
	
	
	
	

	
	5100
	Operación y mantenimiento de equipo
	
	
	
	
	
	

	
	
	5101
	Mantenimiento de equipo y varios (compartido con VC)
	
	12.300
	
	12.600
	
	12.920

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	5199
	Total
	
	12.300
	
	12.600
	
	12.920

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	5200
	Gastos de presentación de informes 
	
	
	
	
	
	

	
	
	5201
	Presentación de informes 
	
	61.500
	
	63.030
	
	64.610

	
	
	5202
	Presentación de informes (informes de grupos de evaluación)
	
	61.425
	
	31.510
	
	32.300

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	5299
	Total
	
	122.925
	
	94.540
	
	96.910

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	5300
	Varios 
	
	
	
	
	
	

	
	
	5301
	Comunicaciones
	
	76.875
	
	78.790
	
	80.760

	
	
	5302
	Fletes (envío de documentos)
	
	64.825
	
	66.440
	
	68.100

	
	
	5303
	Capacitación 
	
	10.000
	
	10.250
	
	10.510

	
	
	5304
	Otros
	
	4.875
	
	4.990
	
	5.110

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	5399
	Total
	
	156.575
	
	160.470
	
	164.480

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	
	5400
	Agasajos
	
	
	
	
	
	

	
	
	5401
	Agasajos
	
	18.450
	
	18.910
	
	19.380

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	5499
	Total
	
	18.450
	
	18.910
	
	19.380

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	5999
	Total del rubro
	
	310.250
	
	286.520
	
	293.690

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	98
	COSTO TOTAL DIRECTO DEL PROGRAMA
	
	3.256.375
	
	3.199.770
	
	3.256.375

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Costos de apoyo al programa (13%)
	
	423.329
	
	415.970
	
	423.329

	
	Gastos por concepto de imprevistos
	
	0
	
	0
	
	0

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	99
	TOTAL GENERAL (incluido los costos de apoyo al programa)
	
	3.679.704
	
	3.615.740
	
	3.679.704


NOTAS ACLARATORIAS DE LOS PRESUPUESTOS PROPUESTOS PARA 1999 Y 2000

DEL FONDO MULTILATERAL PARA EL PROTOCOLO DE MONTREAL

General:  Todas las cifras se refieren a dólares EE.UU.

Línea de presupuesto
Aclaración
1100-1105 
Actualmente se están clasificando los puestos del PNUMA de conformidad con las

y 1300
directrices de las Naciones Unidas.  Las Partes han establecido disposiciones financieras para una reclasificación y redesignación de esos puestos, de ser necesaria y aprobada por el Director Ejecutivo tras su revisión después del año 2000, de la clasificación.

1106
El Gobierno de los Países Bajos está financiando el puesto de Oficial de Programas (Sistemas de Datos) Oficial Subalterno de Programa desde el 13 de julio de 1998 por un período de duración máxima de tres años.  En el presupuesto de 1999 se han retenido las cifras presupuestadas porque ese presupuesto había sido ya aprobado y se habían calculado las contribuciones de las Partes en consecuencia.  No se efectuará ningún, gasto del presupuesto de la Secretaría de esta línea de presupuesto en 1998 ó 1999.

1321 - 1326
De ser necesario se transferirán fondos de la línea 1321-1326 de presupuesto de servicios a conferencias si se contratasen esos servicios a individuos o a empresas.  No obstante, el costo total de la organización de la reunión no deberá exceder las cantidades aprobadas en el presente presupuesto.


Los costos del servicio a conferencias se han basado en lo siguiente:


a)
1321:  El Grupo de Trabajo de composición abierta celebrará una reunión anual en 1999 y en 2000 en Nairobi o Ginebra en seis idiomas.


b)
1322:  La Reunión de las Partes y su reunión preparatoria (OEWG) se celebrará en Nairobi en ambos años y en seis idiomas.  Cuando las reuniones no se celebren en Nairobi, el gobierno anfitrión sufragará el costo incremental.


c)
1323: Se han asignado 37.000 dólares al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica para gastos de comunicación y otros gastos relacionados con la labor de los miembros del GETE de países en desarrollo y países con economías en transición.


d)
1324:  Se han programado dos reuniones de la Mesa para cada uno de los años 1999 y 2000.


e)
1325:  Se han previsto dos reuniones del Comité de Aplicación en Nairobi, únicamente en inglés.


f)
1326:  Se ha previsto la celebración en Nairobi de una consulta oficiosa anualmente, únicamente en inglés.

3300
En este rubro se ha incluido la asistencia a los participantes de países con economías en transición además de para los participantes de los países en desarrollo.  El costo medio de la participación de esos países se ha calculado en 5.000 dólares por participante en 1998, únicamente para gastos de viaje de una persona por país y con la tarifa económica más adecuada y las dietas de las Naciones Unidas.

3304
Los costos de participación en las dos reuniones de la Mesa se basan en cuatro participantes de países en desarrollo o de países con economías en transición en cada reunión.

3305
Los costos de participación de las dos reuniones de la Mesa se basan en cuatro participantes de países en desarrollo o de países con economías en transición en cada reunión.

3306
Se necesitan fondos para ayudar a países que no son Partes a participar en las reuniones del Protocolo para promover la concienciación sobre los beneficios de la ratificación del Protocolo.

4200
La Secretaría desarrolla constantemente sus sistemas electrónicos de procesamiento de datos a fin de poner a disposición de las Partes por medios electrónicos la documentación relativa al Protocolo y al Convenio.  Para este desarrollo es necesario modernizar el equipo de computadoras existente y adquirir las unidades periféricas necesarias y las licencias de programas.


Anexo IV
FONDO FIDUCIARIO PARA EL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS

SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

Contribuciones de las Partes para el año 2000 basada en

la escala de cuotas de las Naciones Unidas sin que

ninguna Parte pague más del 25% (dólares EE.UU.)
	PRIVATE 
PARTE
	ESCALA DE CUOTAS DE LAS NACIONES UNIDAS PARA 2000 
	PORCENTAJES AJUSTADOS PARA EXCLUIR A LOS NO CONTRIBUYENTES
	PORCENTAJES AJUSTADOS TENIENDO EN CUENTA EL LÍMITE MÁXIMO DEL 25%
	CONTRIBUCIONES DE LAS PARTES PARA EL AÑO 2000 

	Alemania
	9,857 
	9,857 
	9,674 
	355.965 

	Antigua y Barbuda
	0,002 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Arabia Saudita
	0,562 
	0,562 
	0,552 
	20.295 

	Argelia
	0,086 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Argentina
	1,103 
	1,103 
	1,082 
	39.833 

	Australia
	1,483 
	1,483 
	1,455 
	53.555 

	Austria
	0,942 
	0,942 
	0,924 
	34.018 

	Azerbaiyán
 
	0,011 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Bahamas
	0,015 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Bahrein
	0,017 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Bangladesh
	0,010 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Barbados
	0,008 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Belarús
	0,057 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Bélgica
	1,104 
	1,104 
	1,083 
	39.869 

	Belice
	0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Benin
	0,002 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Bolivia
	0,007 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Bosnia y Herzegovina
	0,005 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Botswana
	0,010 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Brasil
	1,471 
	1,471 
	1,444 
	53.122 

	Brunei Darussalam
	0,020 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Bulgaria
	0,011 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Burkina Faso
	0,002 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Burundi
	0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Camerún
	0,013 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Canadá
	2,732 
	2,732 
	2,681 
	98.661 

	Chad
	0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Chile
	0,136 
	0,136 
	0,133 
	4.911 

	China
	0,995 
	0,995 
	0,977 
	35.932 

	Chipre
	0,034 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Colombia
	0,109 
	0,109 
	0,107 
	3.936 

	Comoras
	0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Comunidad Europea
	2,500 
	2,500 
	2,500 
	91.993 

	Congo
	0,003 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Congo (República Democrática del)
	0,007 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Corea (República Popular Democrática de)
	0,015 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Corea (República de) 
	1,006 
	1,006 
	0,987 
	36.330 

	Costa Rica
	0,016 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Côte d'Ivoire
	0,009 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Croacia
	0,030 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Cuba
	0,024 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Dinamarca
	0,692 
	0,692 
	0,679 
	24.990 

	Dominica
	0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Ecuador
	0,020 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Egipto
	0,065 
	0,000 
	0,000 
	0 

	El Salvador
	0,012 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Emiratos Árabes Unidos
	0,178 
	0,178 
	0,175 
	6.428 

	Eslovaquia
	0,035 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Eslovenia
	0,061 
	0,000 
	0,000 
	0 

	España
	2,591 
	2,591 
	2,543 
	93.569 

	Estados Federados de Micronesia
	0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Estados Unidos de América
	25,000 
	25,000 
	24,535 
	902.823 

	Estonia 
	0,012 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Etiopía
	0,006 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Federación de Rusia
	1,077 
	1,077 
	1,057 
	38.894 

	Fiji
	0,004 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Filipinas
	0,081 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Finlandia
	0,543 
	0,543 
	0,533 
	19.609 

	Francia
	6,545 
	6,545 
	6,423 
	236.359 

	Gabón
	0,015 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Gambia
	0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Georgia
	0,007 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Ghana
	0,007 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Granada
	0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Grecia
	0,351 
	0,351 
	0,344 
	12.676 

	Guatemala
	0,018 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Guinea
	0,003 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Guyana
	0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Honduras
	0,003 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Hungría
	0,120 
	0,120 
	0,118 
	4.334 

	India
	0,299 
	0,299 
	0,293 
	10.798 

	Indonesia
	0,188 
	0,188 
	0,185 
	6.789 

	Irán (República Islámica del)
	0,161 
	0,161 
	0,158 
	5.814 

	Irlanda
	0,224 
	0,224 
	0,220 
	8.089 

	Islandia
	0,032 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Islas Salomón
	0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Islas Marshall
	0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Israel
	0,350 
	0,350 
	0,343 
	12.640 

	Italia
	5,437 
	5,437 
	5,336 
	196.346 

	Jamahiriya Árabe Libia
	0,124 
	0,124 
	0,122 
	4.478 

	Jamaica
	0,006 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Japón
	20,573 
	20,573 
	20,191 
	742.951 

	Jordania
	0,006 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Kazajstán
	0,048 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Kenya
	0,007 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Kiribati  
	0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Kuwait
	0,128 
	0,128 
	0,126 
	4.622 

	La ex República Yugoslavia de Macedonia
	0,004 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Lesotho
	0,002 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Letonia
	0,017 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Líbano
	0,016 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Liberia
	0,002 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Liechtenstein
	0,006 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Lituania
	0,015 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Luxemburgo
	0,068 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Madagascar 
	0,003 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Malasia
	0,183 
	0,183 
	0,180 
	6.609 

	Malawi
	0,002 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Maldivas
	0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Malí
	0,002 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Malta
	0,014 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Marruecos
 
	0,041 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Mauricio
	0,009 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Mauritania
	0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 

	México
	0,995 
	0,995 
	0,977 
	35.932 

	Moldova 
	0,010 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Mónaco
	0,004 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Mongolia
 
	0,002 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Mozambique
	0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Myanmar
	0,008 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Namibia
	0,007 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Nepal
	0,004 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Nicaragua
	0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Níger
	0,002 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Nigeria
	0,032 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Noruega
	0,610 
	0,610 
	0,599 
	22.029 

	Nueva Zelandia
	0,221 
	0,221 
	0,217 
	7.981 


	Países Bajos
	1,632 
	1,632 
	1,602 
	58.936 

	Pakistán
	0,059 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Panamá
	0,013 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Papua Nueva Guinea
	0,007 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Paraguay
	0,014 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Perú
	0,099 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Polonia
	0,196 
	0,196 
	0,192 
	7.078 

	Portugal
	0,431 
	0,431 
	0,423 
	15.565 

	Qatar
 
	0,033 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
	5,092 
	5,092 
	4,997 
	183.887 

	República Centroafricana
	0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 

	República Democrática Popular Lao
	0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 

	República Dominicana
	0,015 
	0,000 
	0,000 
	0 

	República Árabe Siria
	0,064 
	0,000 
	0,000 
	0 

	República Checa
	0,107 
	0,107 
	0,105 
	3.864 

	Rumania
	0,056 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Saint Kitts y Nevis
	0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Samoa
	0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 

	San Vicente y las Granadinas 
	0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Santa Lucía
	0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Senegal
	0,006 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Seychelles
	0,002 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Singapur
	0,179 
	0,179 
	0,176 
	6.464 

	Sri Lanka
	0,012 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Sudáfrica
	0,366 
	0,366 
	0,359 
	13.217 

	Sudán
	0,007 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Suecia
	1,079 
	1,079 
	1,059 
	38.966 

	Suiza 
	1,215 
	1,215 
	1,192 
	43.877 

	Suriname
	0,004 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Swazilandia
	0,002 
	0,000 
	0,000 
	0 


	Tailandia
	0,170 
	0,170 
	0,167 
	6.139 


	Tanzania, República Unida de 
	0,003 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Tayikistán
	0,004 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Togo
	0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Tonga
	0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Trinidad y Tabago
	0,016 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Túnez
	0,028 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Turkmenistán
	0,006 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Turquía
	0,440 
	0,440 
	0,432 
	15.890 

	Tuvalu 
	0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Ucrania
	0,190 
	0,190 
	0,186 
	6.861 

	Uganda
	0,004 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Uruguay
	0,048 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Uzbekistán
	0,025 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Vanuatu
	0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Venezuela
	0,160 
	0,160 
	0,157 
	5.778 

	Viet Nam
	0,007 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Yemen
 
	0,010 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Yugoslavia
	0,026 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Zambia
	0,002 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Zimbabwe
	0,009 
	0,000 
	0,000 
	0 

	
	
	
	
	

	TOTAL CONTRIBUCIONES
	103,586 
	101,847 
	100,000 
	3.679.702 

	Diferencia debida al redondeo 
	(2)

	TOTAL PRESUPUESTO APROBADO
	3.679.704 


Anexo V
DECLARACIÓN SOBRE LOS HIDROCLOROFLUOROCARBONOS (HCFC), LOS

HIDROFLUOROCARBONOS (HFC) Y LOS PERFLUOROCARBONOS (PFC)

formulada por
ALEMANIA, AUSTRALIA, AUSTRIA, AZERBAIYÁN, BÉLGICA, BOLIVIA, BOTSWANA,

BULGARIA, COMUNIDAD EUROPEA, COSTA RICA, CROACIA, CUBA, DINAMARCA,

ESLOVAQUIA, ESLOVENIA, ESPAÑA, ESTONIA, FINLANDIA, FRANCIA,

GEORGIA, GRECIA, HUNGRÍA, IRLANDA, ISLANDIA, ITALIA, LESOTHO,

 LETONIA, LIECHTENSTEIN, LITUANIA, LUXEMBURGO, MADAGASCAR,

NORUEGA, PAÍSES BAJOS, POLONIA, REPÚBLICA CHECA,

REPÚBLICA DEMOCRÁTICA POPULAR LAO, REUNIDO UNIDO,

RUMANIA, SUECIA, SUIZA Y UZBEKISTÁN


Las Partes citadas más arriba presentes en la Décima Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal,


Preocupadas acerca de la continua destrucción de la capa de ozono, tanto sobre el hemisferio Norte como sobre el hemisferio Sur,


Conscientes de las indicaciones científicas de que el calentamiento de la atmósfera podría retrasar la recuperación de la capa de ozono,


Conscientes de que una mayor reducción de las emisiones de hidroclorofluorocarbonos tendría un efecto beneficioso para la capa de ozono, especialmente en los años venideros en que las concentraciones de cloro en la estratosfera alcanzarán un máximo crítico,


Conscientes también de que en el mercado existen sustancias y tecnologías alternativas más ambientalmente racionales para prácticamente todas las aplicaciones de los HCFC y de que esas alternativas se utilizan cada vez más, 


Tomando nota de que los hidroclorofluorocarbonos (HFC) y los perfluorocarbonos (PFC) figuran en el anexo A del Protocolo de Kyoto debido a su alto potencial de calentamiento de la atmósfera, 


Preocupadas porque el Fondo Multilateral haya financiado un gran número de proyectos que utilizan HCFC, en particular HCFC-141b, cuando existen otras alternativas o tecnologías más respetuosas con el medio ambiente,


1.
Exhortan a todos los órganos del Protocolo de Montreal a que no apoyen el uso de sustancias de transición (HCFC) cuando existan alternativas o tecnologías más respetuosas con el medio ambiente;


2.
Instan a todas las Partes en el Protocolo de Montreal a que examinen todas las tecnologías sustitutivas de las sustancias destructoras del ozono teniendo en cuenta su potencial total de calentamiento de la atmósfera, con miras a desalentar el uso de alternativas con una alta contribución al calentamiento de la atmósfera cuando existan alternativas o tecnologías más respetuosas con el medio ambiente, más seguras y técnica y económicamente viables.


El Cairo, 24 de noviembre de 1998

-----
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Programa de las


Naciones Unidas


para el Medio Ambiente
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Para economizar papel, el presente documento se ha impreso en formato 2A-5 en 1A-4.  No obstante, el documento puede imprimirse en el formato habitual de página completa si se copia del espacio de la Secretaría del Ozono en la www.  La dirección es:  http://www.unep.org/ozone ó http://www.unep.ch/ozone.  








     *		Productos y equipos que contienen una sustancia controlada enumerada en los anexos A o B del Protocolo de Montreal:  1) equipos de aire acondicionado para automóviles y camiones (ya estén incorporados en los vehículos o no); 2) equipos domésticos y comerciales de refrigeración y aire acondicionado/bombas de calor (cuando contengan sustancias controladas en los anexos A o B como refrigerante y/o en el material aislante del producto) (por ejemplo, refrigeradores, congeladores, dehumidificadores, enfriadores de agua, máquinas de hielo, equipos de aire acondicionado y bombas de calor); 3) equipos para el transporte refrigerado; 4) productos en aerosol, salvo los aerosoles para uso médico; 5) extintores de incendios portátiles; 6) revestimientos de tuberías y planchas, paneles aislantes; 7) prepolímeros.


     *	El texto nuevo aparece en negrita.





